
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

c Epoca 6a. VHlahermosa, Tabasco 20 DE DICIEMBRE DE 2017 Suplemento
7856 D

CONVENIO ESPECÍFICO
CRESCA- CONADIC-TAB-001/2015

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS
-----ACCIONES DE REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADÍCTlVÁS QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. A TRAVÉS DE LÀ SECRETARÍA DE SALUD, A 
LA QUE EN ADELANTÉ SE LE DENOMINARA "LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD” , 

^.-RgP.R6-S-ENTAO©r.€N-ESTA^AGr©-POR-Et-HCrAMET"RAMOS^TRAeONiSTSECRETARia_" 
DE PLANEACION Y FINANZAS; Y EL’ LIO. JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO, 
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

I, Con fecha 10 de Octubre de 2012, "LÁ  |ECRETARÍA” y “ LA ENTIDÁD” celebraron e l \ \
ACUERDO MARCO DE COORDJNACÍ^N^con el objeto de facilitar la concurrencia en \ \  
la prestación de servicios en materia de |'^® r¡dad  general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para transferir r p r e s u p u e s t a r i o s  federales y/o insumos 
federales para coordinar la participación'ídfr^Á ENTIDAD” con “ LA SECRETARÍA” , en 
términos de los artículos 9 y 13; de Saiud, en Iq sucesivo j

* “ e l  Ac u e r d o  m a r c o ’ ’ • SECRETARIA DE SALUD / \
UNI0AO J IJ R P 'A  <

II. De conformidad con lo establecido en| la Cláusula Segunda de “ EL ACUERDO 
MARCO” , los'Convenios Específicos quefal efecto se celebren, serán suscritos por el 
Titular de la Secretaría de Salud y el Director General del Instituto'd.e Servicios de Sajud
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así cómo*portel TituIaV de la Secretaría dé Planeacíó'n y Finanzas, por parte de “ LA 
ENTIDAD” , v por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por el Director 
Generai del Centro Nacional pata la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte 
de “ LA SECRETARÍA” . !

“ LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención,de los retos de la salud 
que enfrenta el país, a ios cuales se han asbciado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que correspónqen a las prioridades del sector salud para contribuir ai logroj 
de sus objetivos, y destaca, en materia dé salud pública, el fortalecer e integrar las 
acciones de prevención y control de adiocionés, las cuales se concentran en el 
Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de ¡as Adicciones 
2013-2018, en lo sucesivo “ EL PROGRAMA".

I.

D E C  L A R A C I O N E S
J

DECLARA “ LA SECRETARÍA" QUE:

1.1

I.2

I.3

El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, jen su carácter de Comisionado Nacional contra las 
Adicciones cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, 
y 11 Ter del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, así coroo-aO-eLArticulo.

fracción- vi7derAótie'ítjó”' ¡ ^ ^ lT 5 ^  orgánicamente las unidades de
la Secretaría de Salud, publicado én el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo 
de 2010, modificado por el diverjo; publicado en él citado órgano de difusión oficial el 
12 de enero de 2015, cargo que facjredlta con la copia fotostática de su nombramiento, 
la cual se adjunta al presente corrao ̂ Anexo 1.

Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones^ 
proponer al Secretario de Salud, |ap políticas, estrategias, sistemas y programas q u é ^  
permitan optimizar la asignación d i  Recursos financieros para ios programas en materia 
de salud, vinculados con la preve|4ión y el control de las adicciones, sin perjuicio de \
las atribuciones que en estas 
dependencias, conforme a lo d 
Acuerdo .por el que se delegan 
contra las Adicciones, publicado e rf.
201 s ppOEREJECU

UBRE Y SOBE*
secretar!

?rias tengan otras unidades administrativas o 
en la fracción II, del artículo Primero, del 

tades que se indican al Comisionado Nacional 
c*e la Federación el 12 de enero de

lo DE TABASC0 ,
DE SALUD

El Centro Nacional para la P 'rétt^M fii^'^el Control de la Adicciones, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de ¿Salud, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 inciso C, fracción Vil Bis y 4$ Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentra’adscrito administrativamente a la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl "Martín del Campo Sánchez, se encuentra 
plenamente facultado para asistir en lá. suscripción del presente Convenio Específico y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática sé adjunta al 
presente como Anexo 1. i \

I.4 Que al Centro Nacional para la Preyención y el Control de las Adicciones, le 
corresponde, entre otras atribuciones? instrumentar y coordinar la ejecución del 
contenido de la política y estrategias^ nacionales en materia de atención a los



PERIODICO OFICIAL 320 DE DICIEMBRE DE 2017

problemas de adicciones, en el ámbito?; de su competencia; proponer y realizar las 
gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 
Secretaría de Salud con los gobiernos d’é las entidades federativas, para impulsar su 
apoyo y participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su^ 
cargo; proponer loe mecanismos que permitan el control en el'suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y ^e  calidad del material y de. los inéumos utilizados e 
los programas a su cargo,. /coo/qinaclón con las unidades administrativa 
competentes.

1.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. *

16 Que para efectos dei presente Convenio: Específico señala como domicilio el ubicado 
en avenida Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémóc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

II. DECLARA “ LA ENTIDAD";

11.1 Que el Lie. Amét Rámos Traconis, Secre|arlo de Planeación y Finanzas dei Estado 
de Tabasco, asístela la suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad 
con los artículo 2, 3, 9, 12* fracción IX, 19,*26 fracción III, 29 fracción XXXIII y LVlll 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 10 fracción XXX 
del ,Reglamento Interior de la Secretaría file Planeación y Finanzas del Estado, y 
acredita su cargo mediante nombramiento q.Ué en copla fotostátlca adjunta al presente 
como Anexo 1 para formar parte Integrante de su contexto.

H 2 Que el Lie. Juan Antonio Filigrana Castro, Secretarlo de Salud del Estado de T a b a sco ,^  
suscribe el presente Convenio .de conformidad con los artículos 2, 3, 9,12, \  v
fracción IX, 19, 26 fracción V l l^ ^ ^ jlcciones IX y X de la Ley Orgánica del Poder ^  
Ejecutivo del Estado de Tabasc^^acred itásu cargo mediante nombramiento que en 
copia fotostática adjunta '1 Para formar parte integrante de su
contexto. secRt^iA de \ . ,

UNIDAD JURIDICA  ̂ |  /
11.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son; 

Operar eficientemente los Centros de Atericíóñ Primarla a las Adicciones "UNEME- 
CAPA", para fortalecer el “ EL PROGRAMA” . 5

l
11.4 Que para efectos del presente Convenio Específico sóñala como domicilio el ubicado
( en Paseo Tabasco, 1504. Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000,

Vilíahermosa Tabasco, C.P.86035. |

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Fecjeral de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, quej los titulares de las dependencias y 
entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autores la .ministración de los recursos y 
transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y 
ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así como que dichas minlstracioñes 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad,!transparencia., publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan/las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: f
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C L Á U S U L A S

ÁvePRIMERA.- OBJETO.-' El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a “ LAí'ENTIDAD" para coordinar su participación con 
“ LA SECRETARÍA” , en términos de ios efrtículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “ LA ENTIDAD” 'realizar acciones en materia de prevención y 
tratamiento dé las adicciones para apojyarhas actividades de “ EL PROGRAMA", de 
conformidad con sus ANEXOS (2-5) de( prjesente instrumento, los cuales debidamente 
firmados forman parte integrante del Uúsnjio, en los que se describen los recursos a 
transferir, ia aplicación que se dará a tales recursos, las acciones a realiZáL-asLcocnoJos. 

mndícadofés; las'metas y  lésr rriéóáéismó^'ólrá'Tá'‘evaluación’ y'control del ejercicio de ios 
recursos a transferirse. ' í

Los recursos que transfiere el Ejecutívt| Federal para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, se aplicarán a r ‘EL PROGRAMA” hasta por el monto que a 
continuación se mencionan: i \

CONCEPTO í j
* i

MONTO

Prevención y Tratamiento de A d ic ^ ^ ^ ^ i
Recursos Presupuestarios

$3’271,870.00 (Tres Millones Doscientos 
Setenta y Un Mil Ochocientos Setenta 

Pesos 00/100 M.N.)

éS-a r ía ”  a “ LA ENTIDAD”  con motivo 
su carácter federal, por ló qüe su' control,

PODER EJECUT!V0¿p
Los recursos federales tra n s fe H ^ ^ < ^ ^ !¡ | 
del presente Convenio Específico ddftéértfcétf 
vigilancia, seguimiento y evaluación, correspó;i|derá a “ LA SECRETARIA", a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como áfflas instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia,, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización 
federal realice el órgano de control de “ LA ENTIDAD” , los cuales se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. f \

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “ LA SECRETARÍA'1 a 
“ LA ENTIDAD", se hará considerando la esfacipnalidad del gasto, y en sü caso, el 
•calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Firianólera Federal -SIAFF-.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de "EL 
ACUERDO MARCO” , asi como a las disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, “ LA SECRETARÍA"/ traníorirá a “ LA ENTIDAD”  recursos 
presupuestarios federales, hasta pon 121 cantfdao de $3’271,870.00 (tres 
doscientos setenta y un mil ochocíerl|tos setenta pesos 00/100 M.I 
presupuesto de “ LA SECRETARÍA” , co^jpr/ne 'al calendario que se precj

millones 
re

S w , l  C U C D W E .N I
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2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “ EL 
PROGRAMA”

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio 
Específico se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “ LA 
ENTIDAD” , en la cuenta bancada productiva específica que ésta haya abierto para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “ LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su apertura. \

TsUna?vez^ue-seann^dicados;1o'SFrrecai^^pi^SQpagMiSn5§^§9erWésTérF'IarSeci^aFfa'Be:~ ' 
Planeación y Finanzas de “ LA ENTIDAD” , |s ta  se obliga a transferirlos al Secretaria.de 
Salud del Estado Tabasco, como Unidá| Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en la cuenta paricaria productiva que previamente haya 
abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecfo,ien un plazo no mayor a 5 días hábiles,.
contados a partir'del día siguiente de la fecha ¡ele ¡su recepción-,* i • *i
Adicionalmente, la cuenta bancada productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a 
“ LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días háb|e| posteriores a su apertura.

Queda expresamente acordado por “ LAS que los recursos presupuestarios
federales que se transfieren a “ LA con motivo del presente Convenio
Específico, no son susceptibles de p re s im u ^ ^ ^ ^ i^ g j^ je rc ic io s  fiscales siguientes, por
lo que no implica el compromiso d^^^|^^itóaaETpBi«térlores, ni en ejercicios fiscales
subsecuentes con cargo a la FederaciónPecRETARtioESAiuo

i  UNIDAD JfRIDICA

“ LA SECRETARÍA” y “ LA ENTIDAD” deberán sujetarse a ios siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la .aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos; L

i ' ! i
\

P A R Á M E T R O  OS

0 i ' f
“ LA SECRETARÍA" verificará, por conducto del c|entrp Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, que los recursos presupuestarlos federales señalados en las 
Cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Específico sean destinados para la 
adecuada instrumentación de las acciones del “jñL PROGRAMA” , sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con lo siguiente; f

/

a) Los recursos presupuestarios federales que ‘|LA SECRETARÍA” se compromete a ( 
ministrar a “ LA ENTIDAD” , a través, del Cejntro Nacjonal para la Prevención y el /  
Control de las Adicciones, estarán sujetos af la disponibilidad presupuestaría la s /  ✓ 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas /  
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.

< \ /  1 /  B -v
CONTENIO
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Ì
b) “ LA SECRETARÍA” por conducto del Centro] Nacional pa.ra la Prevención y el Control.

"  de' las;‘Adiciones/podrá en cuaiquierTmojnento realizar acciones para verificar,
supervisar y evaluar el cumplimiento de|as ¿biigaciones que asume “ LA ENTIDAD” , 
así como la aplicación y destino de los .S'ecuj'sos presupuestarios federales que se le 
ministran en el marco del presente instrumento.

t Ic) “ LA SECRETARÍA” por conducto dei Céntroj Nacional para la Prevención y el Control
de las Adicciones, aplicará las medilas que procedan de conformidad con las 
disposiciones jurídicas procedentes ije ir|formará a la Dirección 1 jG aapra l ..

^ ““ PfograwaciDTiT'ÓTgiaTll^èiólT’ y ^ P r^ ì^ i je ^ rd e  la “ LÀ SECRETARÍA" y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios transferidos r|> h^yan sido aplicados por "LA ENTIDAD", 
para los fines del presente Convenio Especifico, o éstos permanezcan ociosos, para 
los efectos de la Cláusula Octava de “ EL|ACIJERDO MARCO” .

J
d) “ LA SECRETARÍA” por conducto dei Centro Nacional para la Prevención y el Control 

de las Adiciones, considerando su dispqnibi ¡dad de personal y presupuestaria podrá 
en cualquier momento, realizar visitaa^^upervisión, a efecto de verificar los avances 
del cumplimiento del objeto del p re ^^^^o n ve n io  Específico, estando obligado “ LA

• ENTIDAD” a exhibir los certificados que correspondan, conforme al formato
que se contiene en el A N E X ^ l ^ g ^ b e ^ ^ ^ ^ v 6™0 Específico, así como, en su 
caso, la demás documentg©«nr la aplicación de los recursos
transferidos con motivo del pres'

Los documentos que integran la certificación dMgasto, deberán reunir los requisitos que 
enuncian ios artículos 29 y 29-A del Código Fif̂ |a l de la Federación, y en su caso, “ LA 
SECRETARÍA”  solicitará la documentación que justifique la relación de gastos antes 
mencionada, ¿j¡

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE |DESEMPENO Y SUS METAS.- Los
recursos presupuestarios federales que transfiera |L A  SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", 
se aplicarán exclusivamente a “ EL PROGRAMA” , conforme a los objetivos, los 
indicadores de desempeño y las metas establecidas en los ANEXO 4 del presente 
Convenio Específico. \ \

•  ' ’  ,  | \
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con
motivo dé !a ejecución de este Convenio Específico|no podrán transferirse hacia cuentas en
las que "LA  ENTIDAD", maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como|gasto corriente o gasto de capital, de-
conformidad
Federal.

con el Clasificador por Objeto. pasto para la Administración Pública ̂

Los rendimientos financieros que generen ¡bs/rec 
deberán destinarse exclusivamente a "BL PRO/

trsosj presupuestarios federales transferidos, 
i RAMA". / )

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión 
Naciónal de Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV a que hace referencia en eJ 
ANEXO 5 del presente Convenio, no formari párte de los recursos fedérales ministrados por 
“ LA SECRETARÍA”  a "LA ENTIDAD" con ’motivo del presente Convenio, ya que solo se 
señalan para efectos informativos por Jo que jeI control, vigilancia y supervisión respecto de la
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aplicación,' ejercicio y comprobación de dichos, recursos serán responsabilidad de quienes tienen 
a cargo dichas fuentes de financiamiento. Enj-consecuencia la información de ia distribución de 
los recursos referidos en el presente párrafo se incluye solo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “ EL PROGRAMA” . X

T
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS!- ¡Jos gastos administrativos y cualquier otro 
gasto no comprendido en el presente ponvenio Específico, necesario para su 
cumplimiento, quedan a cargo de "LA  ENTIDAD".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE
comprorhisos establecidos en

E "LA  ENTIDAD". 
“ EL ACUERDÒJM/

LA ENTIDAD" adicionalmente a los 
MARCO” , estará obligado a:

III.

Aplicar la totalidad de los recursos presjudjestafios federales que se le transfieran con

II.

motivo de la ejecución del presente 
sujetándose para ello, a los objetivos, 
los ANEXOS del presente Convenio
administración, uso, aplicaclónt^tesíieel

ubre v soeef

Entregar trimestralmente, por con

'enlo Específico en “ EL PROGRAMA” , 
res de desempeño y metas previstos en 

ico.,, por lo que se hace responsable de la 
t e  E s ta d o s  recursos.

I0 DE TABASCO

. , ............... ............................ .. IS S i^ a d  .Ejecutora a “ LA SECRETARÍA” ,
a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los 
certificados de gasto que correspondan! en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico, en las que se bontenga la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto, elaboradas y validólas por dicha! Unidad Ejecutora.

Asimismo, se compromete a resguardar y|mántérief bajo su custodia, a través de su 
Unidad Ejécutora, por lo menos 5 ' añoSia partir de su fecha de expedición, la 
documentación comprobatoria original d || lo s  recursos presupuestarios federales 
erogados yr tenerla disponible para a|qpder cualquier requerimiento de “ LA 
SECRETARÍA” , la Secretaría. de Haciéripa y Crédito Público y/o los órganos 
flscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así comoja información 
adicional que estas’últimas le requieran, f  \

Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y 
conforme avance el ejercicio, deberán seri registrados por “ LA ÉNTIDAD” en su 
contabilidad, dé acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
cuenta pública, sin qué por. ello pierdan su carácter federal.

La documentación comprobatoria del gasfbde los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico./qebejja cumplir con los requisitos establecidos en 
las disposiciones federales aplicables;/cómo son los artículoá~29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de EL PODER EJECUTIVO, 
asimismo, esta'se obliga a identlfic^r/dicpa docurnentáción c o r r í p r ^ l o  
que señale lo siguiente; “ PROGRAMA OPERADO PARA LA PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015” .

Transferir a la Unidad Ejecutora a travé/'de la Secretaría de Píaneaúlón y Finanzas 
del Estado; los recursos presupuestarias federales a que.se refiere el presente 
Convenio Especifico, a efectp que la. Unidad Ejecutora esté en condiciones de 
fortalecer las acciones para dar cumplimiento la “ EL PROGRAMA” , en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la.fecha en que le sean

/
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radicados los recursos a la Secretaría dé Planéadón y Finanzas de la Administración 
Pública Estatal. l í

IV. Informar dentro de los 20 días  ̂hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que 
se trate, a “ LA SECRETARÍA" a trav|s delfCentro Nacional para la Prevención y 
Control de las Adicciones, sobre el ejercici|), destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestario! fede|ales transferidos a “ LA ENTIDAD” , asi 
como el avance programático y físico inancfero de “ EL PROGRAMA” previsto en 
este Convenio Específico, conforme ál fárnatq que se agrega en los ANEXOS.

Los recursos presupuestarios federales 
Secretaría de Pláneación y Finanzas 
la Unidad Ejecutora, o que una vez 
términos de este convenio, será 
recursos ociosos, procediéndose 
dentro de los 15 días natura'^ 
cual lo informará a la Dirección

V. Los recursos presupuestarios federales Ininisírados, que después de radicados en la
a JeNTIDAD” , no hayan sido ministrados a 
;d|s a esta última, no sean ejercidos en los 
derados por “ LA SECRETARÍA” como

p>OOa la Tesorería de la Federación, 
recluiera “ LA SECRETARÍA” la 

>jnAD ju*«ui^9rarriac'° n Organización y Presupuesto 
de la “ SECRETARÍA" y ésta a la decretarla fe  Hacienda y Crédito Público.

VI. Informar trimestralmente a la “ LA SECREtI a; ?ÍA” a través del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones;: sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos, indicadores de desempeño y stsín metas, previstos en los ANEXOS del 
presente Convenio Especificó, así como eiffivance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad cot este Instrumento.

i  i*'- 
& ■

VII. Los recursos humanos que designe pará|la ejecución del objeto del presente
Convenio Específico, quedarán bajo s |  ’ absoluta responsabilidad jurídica y ^  
administrativa en razón de lo cual no existirJrélación laboral alguna entre éstos y “ LA \  
SECRETARÍA” , por lo que en ningún case»sé;entenderá a ésta última como patrón 
sustituto 0 solidario. I  \

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevenció® y Tratamiento de las Adicciones a “ EL¿/
PROGRAMA” . ¡ \

IX. Proporcionar a “ LA SECRETARÍA” y I mantener actualizado un directorio de' 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestar} 
servicios de prevención y atención a las acjicciones.

X. Requisitar, de manera oportuna y con 1/ periodicidad establecida en la normativic
vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemioláaica, asi.coiW  , 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales c o n t r s f j ^ ^ i ^ i ^ l ^ /  
(SICECA), establecido por el Centro Nacional Para la Prevención y el Control de las 
Adicciones. ■ ‘ '

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con’cargo a los
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia.de: ejercicio, registro y contabilidad del 
gasto público gubernamental. {

.j i

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le pean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuéstales federales
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con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter

XIII. Contratar con recursos de “ LA ENTIDAD” , ¡y mantener vigentes las pólizas de 
seguros y de mantenimiento preventivo y coifeqtivo de los bienes muebles qué sean 
adquiridos con cargo los recursos presupuestarios federales objeto de este 
instrumento. .

XIV. Proporcionar al personal vinculado con^|E L|P R O G R A M A , para la consecución de 
las intervenciones en éste establecidá^^P|facilidades, viáticos y pasajes para la 
asistencia a cursos de capacitaciól^^^^frenamiento o actualización, recursos- 
presupuéstales federales c o n C o n v e n i o  Específico o de la
Dirección General del Instituto d©^ei3éoéasNd>®#2áB(^de “ LA ENTIDAD” , de acuerdo a
lo que se establece en el presente

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de
Fiscalización de la Legislatura Local en el Estado. 

’ 1
XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico.

XVII. Difundir en su página de Internet ei programa financiado con los recursos.que serán 
transferidos mediante el presente Convenio;; Específico, .incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables.

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que 
no hayan sido efectivamente devengados en términos de lo. dispuesto por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento.

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 1.5 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuéstales federales transferidos por “ LA SECRETARIA” , e informar a las 
diférentes instancias idealizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dicho 
reintegro o en su caso la aplicación de j6s rendimientos financieros conforme a los 
establecido en la cláusula IV del presóte instrumento. ( y

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO! FEDERAL,- “ LA SECRETARÍA” por
conducto del Centro Nacional Para la Prevenciónfy el Control de las Adicciones se obliga
a: -  ------------— — :— .........

I. Transferir a “ LA ENTIDAD” por conducto de lia Secretaría de Planeación y Finanzas, 
los recursos presupuestarios federales objelp del presente Convenio Específico, de 
acuerdo con los plazos y calendario establee 'dos que se precisan en los ANEXOS de 
este Instrumento.

II. Verificar que los recursos presupuestarios ffderales que en virtud de este Convenio
... . .. . _.*|£A=EN.T,D)qÍ-------~ ---------------— -n™réF__,,,ww___  _________  „  . ____ _ , ::no perrina nézcan" ociosos y sean'

destinados únicamente para la realizaciófi de su objeto, sin perjuicio de las 
atribuciones de inspección y vigilancia correspondan-a otras instancias federales 
competentes. t
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento ju|dico que formalice "LA ENTIDAD" para 
cumplir con el objeto para el cual son c^stinados los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 1

IV.

V.

Practicar, con sujeción a su d isponita t^^p ie personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y establecer mecanismos*jf|p§masegurar la correcta aplicación de los 
recursos federales transferidosjxeiaÉ3ffoa^^[^i§to^,el presente instrumento.

UBRE Y SOBERANO tJBTABASCO

Aplicar las medidas que procedan la normativa aplicable e informar a
la Dirección General de Programación, ¡Organización y Presupuesto de “ LA 
SECRETARÍA”  y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretarla 
de la Función Pública a .la Auditoria Superior áe la Federación y al Órgano Estatal de 
Control del Gobierno del Estado, el caso o cásbs en que los recursos presupuestarios 
permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA  ENTIDAD" al cumplimiento 
del objeto del presente Convenio Específico,| ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la transferencia de recursos a\ "LA  ENTIDAD", en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “ EL AC;UÉRDO MARCO” .

/
¿s

VI. Informar en ia cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de: los\ recursos presupuestarios federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico.

\ I
Vil. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA  ENTIDAD", sobre el 

avance en el cumplimiento del objeto del présente\Convenio Específico y establecer 
las medidas de mejora Continua que procedan-, \

f
VIH. Los recursos. humanos que designe parar la ejecución del objeto del presenté 

Convenio Especifico, quedarán bajo su] absoluta responsabilidad jurídica' y /  
administrativa, en razón de lo cual no existirá Relación láboral alguna entre éstos 
ENTIDAD", por lo que en ningún caso éste ultimo se entenderá como.patrón sustituto j  
o solidario.

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en 
virtud de este instrumento.sean transferidos', corresponderá a “ LA SECRETARÍA", a

* !á Secretaría dé Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia’, 
control y evaluación que, en coordinación con Ja Secretaría de la Función Pública, 
realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD".

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio ¡Específico, a la Auditoria Superior de 
la Federación y a la Secretaría de la Función Pública.

’X lr  Püblid^W'érDiSrí'ó' OficiardeTaTFederación, ei presente Convenio Específico.'

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente Convenio, Específico, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los término^ de las disposiciones aplicables.
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recurS0S'\v 
presupuestarios federales que ministre “ LA SECRETARÍA” a "LA  ENTIDAD" con motivo y ^  
del presente instrumento, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, \Y  
seguimiento y evaluación, corresponderá a “ LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de \  
Hacienda y Crédito Público, así como ajjas in|t|ncias de fiscalización federales que 
correspondan en sus respectivos ám bito^a^^nqé|encia , sin perjuicio de ias acciones de 
control, vigilancia y evaluación que e n ^ ^ p ^ a c ’ión con las instancias de fiscalización 
federales, realice ei órgano de con tron fS ^LA  'ÉNTÍDAD" y se llevarán a cabo de 
conformidad con las d¡ s p o s ic ¡ o n g ^ i | ^ g ¡ J P | i | ^ ^ n  materia, del ejercicio del Gasto 
Público Federal. secretaria de salud

UNIDAD JURIDICA t

NOVENA.- VIGENCIA.- Ei presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos á 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigqr hasta el 31 de diciembre de 
2015, debiéndose publicarse en el Diario Oficial de fa Federación yen  el Periódico Oficial 
de "LA ENTIDAD". I

I lAtento a lo anterior, el "LA  ENTIDAD" se obliga en uh término no mayor a 15 días hábiles 
a la conclusión del ejercicio fiscal, a reintegrar a |a Tesorería de la Federación, los 
recursos no ejercidos e intereses no devengados al 3 llde diciembre de 2015.

f)
t ADECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse efe común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a ias disposiciones jurídicas-aplicables, Las 
modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de fe Federación y en el Periódico Oficial 
de "LA ENTIDAD". I \

|  -y
En caso de contingencias para la' reálizaóión de fE L PROGRAMA” previsto en este 
instrumento, ambas partes acuerdan I tomar las medidas ó mecanismos que permitan 
afrontar dichas contingencias en to<Wcfeso las medidas y rn’ecanlsmos acordados serán 
formalizados mediante la suscripciónye/convenloflodificatorfó correspondiente. ...

Z

U

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN^ W  pífesente' Corvvénio Específico 
podrá darse por terminado cuando se présente alguna“ de fes siguientes causas:

Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado

II. Por acuerdo de las partes.

III. Por no existir la disponibilidad presupuestariaJparalhacer ffente^a loS_coJTiprqrniso
'qÜéád'quÍé7e"CA”'SECRETÁR'lA, v "" i'.... ..

i  i-
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. i

' i  ■ f
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.-fEI presente Convenio Específico podrá
rescindirse por las siguientes causas: J  ■ |

I. Cuando se determine que los recursosj|» |f|^ue|tarios federales se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presenre^Mt/ehio Específico.

P0OER EJECUTIVOhFi

\
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II. Por el incumplimiento de las oblid^fen^j^i'P^feíass.eRíel mismo.
s e c r e t a r ia  d e  Sa i j o  

UNIDAD JURfelDA '
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “ EL
ACUERDO MARCO” .

DECIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENÉN'POR REPRODUCIDAS.- Dado que 
el presente Coqvenlo Específico se deriva de “ EL|/^CUERDO MARCO” a que se hace 
referencia en el apartado de antecedentes de este i^árumento, las Cláusulas que le sean 
aplicables atendiendo la naturaleza del recurscL f establecidas en “ EL ACUERDO 
MARCO” se tienen por reproducidas para efectos eje este instrumento como si a la letra 
se Insertasen y serán aplicables en todo aquello que po esté expresamente establecido en 
el presente Convenio.
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el primer, día.dej mes de Junio de dos mil quince.- 
Por la Secretaría: el Comisionado Nacional contra las ^dicciones, Manuel Mondragón y 
Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nac(onál para la Prevención y el Control 
de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por LA ENTIDAD: EJ Lie, 
Amet Ramos Troconis, Secretario de RÍaneación y FÍpanzas.- Rúbrica.- El Lie. Juan 
Antonio Filigrana Castro, Secretario^&/Salud del Estado'de Tabasco.- Rúbrica.- Testigo^/ 
de Asistencia: Dr. Gonzalo Jesús G'ofizález Calzada El Comisionado Estatal del CECA.- 
Rúbrica.

Ppjrla Secretaría 
El Comisionado Nacional cor

f Por LA ENTIDAD 
Secretario de Planeación y Finanzas

Dr. Manuel Mondragón y Kalb Lie. A ine t'^ aníos Troconis
V

El Director General del Centro Secretario de Salud del Estado de
Nacional para la Prevención y ControJ*«,^ |  Tabasco

de las Adicciones f
if

qfSTALO 
. ERANO D€ pmsCC)

iTrdj Raúl Martín del Campo SáncftSz0 Ju |nÁ n ton /o  Filigrana Castro ^
;

El Comisionado EstataPdéJ’ CECA
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^\D0S ^

C. Manuel Isidoro Mondragfn y Kalb
Presente.

PODER EJECUTtVO DEL ESTADO

Enrique Peña los Estados
UNIDAD 'ÜESA¡:iJ0P 'Unidos Mexicanos, en ejercicio ^cíe^ía fpcuitad que me

■ ¡" • * • $

confiere el artículo 89„fracción.H de la Constitución Política 

de los Estados■ Unidos .Mexicanos,, y, con fundamento en el 

artículo 11 Tqr del ReglpjfientoifylgriRr^^ 1¿¡ Secretaría de 

Salud, he tenido a bien nfinifir^h' -Gompionado Nadar,ic¡ ? 

contra las Adicciones.

/ o

CONVENIO VALIDADO
/
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_*20.13,.Afio de là Leáltad Instftudoaal y'Ceotenariq del Ejérci to Mexicano".

SALUD Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal__

l I .
f  Nom bram iento No. LD-172/2013

M éxico, D.F., a 1o de mayo de 2013

N O M B R A M I E N T O

Miro. Raúl Martín del Campo Sánchez $
P R E S E N T E  |  * '

Con fundamento en el a r t¡c u l(^ ^ ^ P |c io f ie s ‘ XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en re lac?^)¿ fp^g i^^ i¿ lc |2^ fra cc ión  XII, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la ! ^ | ^ ^ ^ ^ P e w í ® ^ d e r a l  y en los numerales 152, fracción l, inciso 

b), subinciso I) y 162, del Acueryftf!̂ i ,u©biq¿íe. se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y 'del Servicio Prófesionaljjie Carrera, asi como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Rumanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarfe, a partir de esta fecha.

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL

DE LAS kblCCIONES

!
■ Dicha designación se. formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de 

Dirección General, código 12*XO0-1-CFKC00J-00'00020-E-L-Vl adscrito a la Subsecretaría de. 

Prevención y Promoción de la Salud, con lap fundones y responsabilidades que a ese cargo 

correspondan.

“ M érito e Igualdad de O portun idades”

Dra. Marra de las ivíe^c édes Martha Juan López 

Secretaria de Salud

CONVENIOS
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V ii!;.■)herniosa, Xab;a:scó.' 0'1'cír-’ Enero dn 2013

L!C„ M i “ 7  RAMOS ~RO(50;H(3' 
PRB'ScÑTE

' i r  ir-'i ooadnndi Se, B ^ fe ir a s d c r lC d is t^ ^ T s r ^ Q r  Estado ci$ Tábsr-r:
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sid'o copiando: así d 'b n d á -g V a f iíá ^ ^  Eüíítica da las

Estados _; n idos; Mo:x¡g-3 ridd i là  'particuid i o.o llésiádó 'yo la  que de ellas

emanan. ndranàQ'.eri.'tèid6 poíi's l¡ S í and y; ;i¿r o rcí.S 'srí a .Ü ; Vf S'!,S?..y rey ¿ r :• E sta d o
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: / d y - O í
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.CONVEN!

y
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^ p - | T a  b a s c o '
• c ¿j’rnb ¡ 3 --có ritió o

.. yiilainéprriAsárTabascóV oi'.de' Enero de '2014.

LI'C..;J.UAN AN TO N IO  F.lLí.GRÁNA^CA.S.TRG 
PRESENTE!1 ' : ■■■ ' "'?■&,h" tR A Á R A iA .A

-:;re :"ccativas v D res lsc iones jnn s ré n lss^ .'ííiéno  c'arqc. . •

• - ■ v  , •.vV^--r-, R R íf , • ~j/ j  _ 1 . . i - ; . . .  - ;

. Exn^íto tia  Üsted,..a. d.e.s#róp¿T|2̂ ^^ sf-cá 'rgó qü¿, ;s oa

si'ca conferido: a s rq p iR b d u g rc ia ^  gua ipá r i? GònsUiuciÒn' Poli: za de ios 

Estados "crndoA Wsx-’canosA ía ' psr:jcy ia(: ÜeREsíado y j a s  Leyes que cíe' sisas 

eo 'ansn. n rraPóq-eA ídcíe  p;cr'e i'b ién y  ceda Unión, y d e i;Estaco ’ .

"Ŝ -É'Í,E :
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ANEXO 1

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos para las Acciones de 
Reducción en el Uso de Sustancias Adjetivas que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “ LA SECRETÁRÍA” a través de fá Comisión Nacional contra las 
Adicciones y por la otra parte el Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de 
“ LA ENTIDAD” . í*

•------======-rí==^^.-.= . r _ : '^ = s ^ ^  -üü
f  ' Iít . * v

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares''dé “ LA SECRETARIA”

1 Dr. Manuel Mondragón y Kalb Com|s¡onado Nacional Contra las 
Adicciones!

2 Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez- Director General del Centro Nacional Para 
la freveifción y el Control de las 
Adidüioneé!

Copias fotostáticas simples de los nombramieri^^^los titulares de “ LA ENTIDAD”
POOPR EJECUTIVO DEL ESTADO SbreÍ ío6eranodeta?ascO|

_ ^ .̂rnOCTiRIA. DF SAUJC S
1 Lie. Amet Ramos Troconis ^ umoadju *iS§fcretarfo de Planeación y Finanzas

2 * Lie. Juan Antonio Filigrana Castro El Secretario de Salud del Estado de 
Tabasco

3 Dr. Gonzalo Jesús González Calzada El Comisionado Estatal del CECA
t f

Estando enteradas las partes del contenido y alcanpe legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el primer día|del mes de Junio de dos mil 
quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional contra las Adicciones, Manuel 
Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para Ja Prevención 
y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del/Campo =Sánchez.- Rúbrica.- Por LA <, 
ENTIDAD: El Lie. Amet Ramos Tróconi^
Rúbrica.- El Lie. Juan Antonio Filigrana 
Tabasco.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia:
Comisionado' Estatal deí CECA.- Rúbrica.

cretário de Planeación y Finanzas.- - 
Secretario de Salud del Estado de ¡ 

Gonzalo Jesús González Calzada El

CONAD
m m i o v d i i )
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ANEXO 2

Convenio Especifico en materia de Transferencia dé Recursos para las Acciones de 
Reducción en el Uso de Sustancias Adictivas que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Comisión Nacional contraías Alecciones y por la otra parte el 
Estado de Tabasco. í  ?

;  I
Vs

Mes ! |  Monto
_______ í  *_______________ ;____________

Junio i  J $ ' 0.00

Julio |  $ 3*271,870.00

Total ! $ 3*271,870.00

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 5 
UBRE Y SOBERANO DE tabasco |

SECRETARIA DE SALUD i  
UNIDAD JURIDICA !

Estando enteradas las paites del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Especifico, io firman por cuadruplicado el primer/día del mes de Junio de dos mil 
quince.- Por la Secretada: ei Comisionado Nacional contra las Adicciones, Manuel 
Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General pel Centro Nacional para la Prevención A  
y el Control de las Adicciones, Raúl Martín deí Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por 
ENTIDAD: El Lie. Anriet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas.- 
Rúbrica.- El Lie. Juan Antonio Filigrana ^ s t r o ,  Secretario de Salud del Estado de 
Tabasco.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: íD j/ Gonzalo Jesús González Calzada E l 
Comisionado Estatal del CECA.- Rúbrica./
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ANEXO 3

Convenio. Específico en materia de Transferencia de. Recursos: para las Acciones de 
Reducción ,gñ. ¡il‘1^1^d§“ Sptfáfí§fáT Adictivas que celebran por Una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el 
Estado de Tabasco, de fecha 1 de Junio de 2015.

SALU D
SECRETARtA DE SALUD]

CERTIFICADO DE GASTQ 
CONAD1C

: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE SALUD
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 
REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ÁDICTIVAS

FECHÁ DE EMISIÓN:

EJERCICIO:
CERTIFICADO DE 

GASTO No:

V

Tipo de 
documento: Número: proveedor: ? •;

Fecha
Docto.

No. de
bienes/Servicios

Im porte
Descripcióná&|§|
descripción

se rv ic io / ‘  

R e n ta ría  ¿ f Partida Descripción Partida
PO ÍTPP EJEC U TIVO  D e l

F U8RE Y SO BERANO  ö £  T“  'Á -  . -

Tipo de 
documento:

4
s t o

w
Número:

rrvAD j' Oí

Proveedor: f
Fecha j 
Docto. |

No. de
bienes/Servicios

Im porte
Descripción del bien o servicio M 
descripción complementaría f-l Partida Descripción partida

|

t o t a l  ^

0

Ì
M onto to ta l del certificado: 
setenta pesos 00/100 M .N .)

$3'271,870.00 (tres millones doscientos setenta y un m il ochocientos

La DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE <±>N fceS.REQUlSrTOS FISCALES ADMINISTRATIVOS Y 
NORMTIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y TRATAMI0JTO DE.EAS ADICCIONES, Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODÌA  ÉN .EL ESTAOÒ DE SONORA/ A  TRAVÉS DE LOS SERVICIOS DESALUD DÉL ESTADO DE SONORA, M ISM A QUE ESTÁ A 
DISPOSICIÓN DE LASECRETARIa  DE SAtUO V, ÈNSU CASO, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBUCA Y/Ó  DE LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES COMPETENTES, ASÍ CCjMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE ÉSTAS LLEGARAN 
A SOU CITAR.

/

ELABORÓ
!

Vo. Bo. 1
DIRECTOR DE SERIOOS

AUTORIZÓ
DIRECTOR DE DIRECTOR GENERAL DEL

ADMINISTRACIÓN DE SALUD Ì INSTITUTO



20 PERIODICO OFICIAL 20 DE DICIEMBRE DE 2017

Estando, enteradas las partes de! contenido y alcánce legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el primer día del mes de Junio de dos mil
quince.- Por (a Secretaria: el Comisionado Nacional contra las Adicciones, Manuel 
Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por LA 
ENTIDAD: El Lie. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas.- 
Rúbrica.- El Lie. Juan Antonio Filigrana Castro, [Secretario de Salud del Estado de 
Tabasco.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: Dr. Gqnzalo Jesús González Calzada El 
Comisionado Estatal del CECA.- Rúbrica. f

U8RE-Y SOBERANO 0€ 
SECRETARIA OES-
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ANEXO 4
rT- I

Convenio Específico en maféria “de Tfarisferen'ciá ;dé Recursos para las Acciones de 
Reducción en el Uso de Sustancias Adictjvas que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el 
Estado de Tabasco,

METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO

T)fesc'rírfo¡ótr^"' de-**“ " la ' 
Actividad

Meta— • DescripcioTf5 *  
del indicador

• "T ipo 'd e ” ’ 
Indicador

—TñBTc
N um erador

ador .....
Denom inador

1.1.1 Desarrollar campañas de 
comunicación para ia 
promoción de las actividades 
de prevención y tratamiento 
del consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas

2 Campañas de 
comunicación 1 
para la promoción 
de las actividades 
de prevención - y 
tratamiento del 
consumo <; de 
tabaco, alcohol y 
otras drogas i’’

Proceso . ..Número de 
campañas de 
comunicació 
n en 
adicciones, 
realizadas

Número de
campañas
de
comunicad 
ón en 
adicciones, 
programad 
as .

1.2.1 Instrumentar acciones de 
prevención y detección 
temprana del consumo de 
tabaco y drogas ilícitas

25,000

I O

Pruebas ¿ de 
tamizaje 1.

a p " cj | | | |  3

fiCO&IISÍétiSV'OTr L h

•Proceso

¡TWX)

Número de 
pruebas.de 
tamizaje 
aplicadas

Número
de
pruebas
de
tamizaje
programa
das

1.3.1

i

.Ofrecer . servicios do 
tratamiento residencial en 
adicciones subrogados, a 
través , de los 
establecimientos 
reconocidos por e 
CENÁDIC

~1Ó C5¡

residencial," a 
través de 
subsidios r

p ro c e s o .i> Número de
tratamiento
s
residencíale 
s en 
adicciones 
otorgados

Número
de
tratamient
os
residencial 
es en 
adicciones 
programa 
dos

1.4.1 Visitas de seguimiento y 
supervisión a 
establecimientos 
residenciales
especializados en atención 
a las adicciones

28 Visitas de 
seguimiento y 
supervisión a 
establecimiento 
s residenciales 
especializados 
en atención a 
las adicciones

Proceso Número de 
visitas de 
seguimiento
y
supervisión
realizadas

Número 
de visitas 
de
seguimien 
to y 
supervisió 
n
programa
das

1.5.1 Unidades médicas de 
primer nivel de ios 
Servicios Estatales dé 
Salud en las que se llevan 
a cabo acciones de 
prevención y tratamiento 
de adicciones

90 Unidades de 
salud de' primer 
nivel en las que 
se llevan a cabo 
acciones A  
prevención' \ y 
atención de Ips 
adicciones’ /  |

J L i

Proceso Número de 
unidades 
de salud de 
primer nivel 
en las que 
se llevan a 
cabo
acciones de 
prey.en£Íó.n.

Número
de
unidades 
de . salud 
de primer 
nivel
programa 1 
das para I 

jioyar. _  a|

Oí

V
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— — _ - --- ----------------- ¡ .............. - -

y atención 
de las 
adicciones

cabo
acciones
de
prevenció 
n y 
atención 
de las 
adicciones

1.6.1 Proporcionar
intervenciones breves 
especializadas para la 
atención de usuarios de 
alcohol, tabaco y drogas

4,950 Consultas de­
primerà VfZ 
para la atención 
de ususarios áe 
aiqohol, tabaco

Proceso Número de 
consultas 
de primera 
vez
otorgadas

Número
de
consultas 
de primera 
vez

•“enios’̂ TAFAx‘~~~'-~'— l—~ 'y"drogas ” - - ' f T -
i

'programa­
das

1.7.1 Participar en.. la 
implementación de los 
Tribunales Para el 
Tratamiento de Adicciones 
en las entidades 
federativas ' (Justicia 
Alternativa)

0 Entidades I  
federativas Idei 
país que 
participan eji la 
implementaóión 
del Modelcj de 
Justicia i 
Alternativa i .

Proceso Modelo de
Justicia
Alternativa
implementa
do

Modelo de
Justicia
Alternativa
Programa
do

1.8.1 Adolescentes de 1.2 a 17 
años que participan en 
acciones de prevención de 
adicciones

45/000

POOf
UBREt

Adolescenti de 
12 a 1 7 ’ años 
q u ^ ^ ^ ^ ^ ip a n

R EJECUTIVOl DEL E§T/ 
Y SOBERANO 0f-TASA 
ECRETARIAJfc SALUD 
' U-MiOAC JURIDICA

Proceso

\DQ "
3CC

(

Número de 
adolescente 
s de 12 a 

.17 años 
que
participan 
en acciones 
de
prevención
de
adicciones

Número
de
adolescen 
tes de 12 
a 17 años 
programa 
dos para 
participar 
en
acciones
de
prevenció 
n de 
adicciones

\

Estando enteradas las partes del contenida y alcance legal del presente' Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el primer día del mes de Junio de dos mil 
quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional contra las Adicciones, Manuel 
Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director.General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control de las Adicciones, Raúl Martin deJ Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por LA 
ENTIDAD: El Lie. Amet Ramos Troconfs, Secretado de Planeación y Finanzas.- 
Rúbrica.- El Lie. Juan Antonio Filigrana Castro, Secretario de Salud del Estado de
Tabasco.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: Dr./Gonzalo Jesús González Calzada El
Comisionado Estatal del CECA.- Rúbrica.

COpfMUiU^
CONVENIO VALIDADO
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ANEXO 51

- r  ] ___
Convenio Especifico en materia de Transferencia de Recursos para las Acciones de 
Reducción en el Uso de Sustancias Adictlvas qide celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Comisión Nacion|t cojntra las Adicciones y por la otra parte el 
Estado de Tabasco.

IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE FfNAf|ciAMIENTO DE “ EL PROGRAMA”
— --------------------------------------------------------- ~j—¡---y-

Origen de los Recursos*! Presupuestarios
Ramo 12 

Apoyo Federal
Anexo IV |  i  
(CNPSS) |  I

Ramo 33 Total

? 3'271,870.00
1 §

$ 0.00 1 1 $ 456,721.00 $ 3728,591.00
Vi

\\

*ta alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 5 
en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que se hace referencia ni 
SECRETARÍA” s "LA ENTIDAD" con motivo del presente:!

mo los de la Comisión Nacional de Protección Social 
parte de los recursos federales ministrados por "LA 
, ya que solo se señalan para efectos informativos.

P0OER EJECUTñf) DEL ESTADO 
U8RE Y SOSERA*) DE TABASCO 

SECRETARI/>§£ SALUD 
UNIOAO J0RIDICA

V>.

Estando enteradas las partes del contenld 
Específico, lo firman por cuadruplicado el pri 
Por la Secretaria: el Comisionado Nacional o 
Kaíb.- Rúbrica.- El Director General del Cent: 
las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sár 
Amet -Ramos Traconis, Secretario de- Planj 
Antonio Filigrana Castro, Secretario de Salá 
de Asistencia: Dr. Gonzalo Jesús González«
Rúbrica.

y alcánce legal del presente Convenio 
r día dekmes de Junio de dos mil quince.- 

ntra las Adicciones, Manuel Mondragón y 
Jo Naclonal’para la Prevención y Control de ^  
Ichez.- Rúbrica.- Por LA ENTIDAD: El Lie 
ación y Finanzas.- Rúbrica.- El Lie. Juan : 

d del Estado dáTabasco.- Rúbrica.- Testigo 
Calzada El Comisionado Estatal del CECA.-

C O N V E N IO S
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 3158/2017

EL SUSCRITO LIC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUI LAR, TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVIII, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE VEINTICUATRO (24) 
FOJAS ÚTILES TAMAÑO CARTA, ES COPIA FIEL DEL "CONVENIO ESPECÍFICO EN 
MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA LAS ACCIONES DE 
REDUCCION EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS" (CONVENIO ESPECIFICO 
CRESCA-CONADIC-CENADIC-TAB-001/2015); MISMO QUE SE TUVO A - LA 
VISTA Y EL CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE 
SALUD SPICOSOCIAL , SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA"; SE EXTIENDE LA 
PRESENTE A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.------------------------------------------------ --------------- -—
------------------------------------------------------------- CONSTE-----------------------------------------------

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

LIC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUILAR,

P006R EJECUTIVO DEL ESTAL 
UBRE Y SOBERANO DE TABAS« 

SECRETARIA OE SALUD 
UNIOAO JURIDICA
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NO-8519 CONVENIO ESPECÍFICO
CRESCA- CONADIC- TAB- 001/2016

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE . MINJSTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA LAS ACCIONES DE REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS 
ÁDICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “ LA SECRETARÍA";. POR CONDUCTO DEL DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, ASISTIDO POR EL? MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO 
SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL ; DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL

íF J E C D T IV O ^ D 'E T ^ m W ^ in m T ^ T ^ S E R ^ ¡ Ü sW " l A B A S ^ W T o
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “ LAENTIDAD” , REPRESENTADO POR EL DR. 
RAFAEL GERARDO ARROYO YABUf|  EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LpS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE TABASCO, Y POR EL LIC. A M E ! RAMOS TROCÓNIS, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DËL ESTADO A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ¡fLAS  PARTES” , CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y^LÁUSUL^S SIGUIENTES:

A N T E C E D

Con fecha 10 de octubre de 2012¿ p Í% E C R E T A R ÍA ” y “ LA ENTIDAD” 
“ Las partes” celebraron el A c ^ ^ i ^ J M  ̂ ^ ^ ^ in a c ió n ,  con el objeto de 

¿facilitar la concurrencia en la en materia de salubridad
general,, así como fijar las bases4iiQtfe^jfitshnos.generales para transferir 
recursos presupuestaras federales y/o insumos federales para coordinar la 
participación de “ LA ENTIDAD” con í“ LA SECRETARÍA” , en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado. B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “ EL 
ACUERDO MARCO” . V

II. De conformidad con lo establecido, en ia Cláusula segunda de “ EL 
ACUERDO MARCO", están facultados para la celebración de los Convenios 
Específicos qué al efecto se celebren, por parte de “LA ENTIDAD” , el Titular

•. de la Secretaría de Salud de Tabasco y¿ Director General de los Servicios de 
Salud y el Titular de la Secretaría de Pláneación y Finanzas del Estado, y por 
parte de “ LA SECRETARÍA” , el Comisiófiado Nacional contra las Adicciones, 
por sí mismo, o asistido por las unidades administrativas que tiene adscritas.

III. • “ LA SECRETARÍA" plantea dentro de sdp objetivos: la atención de los retos
de la. salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas 
estratégicas, líneas de acción' y actividades que corresponden a las v 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de 
prevención y Control de adicciones, las cuales se concentran en el Programa
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de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 
2013-2018, en lo sucesivo “ EL PROGRAMA” .

1.1

Í.2

I.3

I.4

D E C L A R A C I O N E Sí

DECLARA "LA SECRETARÍA” QUE:> -

El Dr. Manuel Mondragón y Kaií>, en su carácter de Comisionado Nacional 
contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad suficiente y

^gQ^aaa¡^:Pat3-^.s.usa0Ó.ifeei^pEB.sen.te^-onveniQ=a=Esp.eeif¡co¥s=segu0^ses^s;
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI, y 11 Ter del 
Reglamento Interior de la Secre¡aría de Salud, así como en el Artículo Único, 
fracción VI, del Acuerdo por el c|ue se adscriben orgánicamente las unidades 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de’ la Federación el 
11 de marzo de 2010, modifi^do por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 p | enero de 2015, cargo que acredita con la 
copia fotostática de su nomb||miento, la cual se adjunta al presente 
Instrumento como parte de su A|»|xo 1.

Corresponde a la ComisiágSñBCional contra las Adicciones, entre otras 
atribuciones, proponer al É s ln ra rio  de Salud, las políticas, estrategias, 
sistemas y programas q u é ^ P ^ tm ŝ ptt)im¡zar la asignación de recursos 
financieros para los pr^ra^rtai^^^flí^TOfia de salud, vinculados con la 
prevención y el contróf-^gta sin perjuicio de las atribuciones
que en estas m á f ln e s ^ ^ f l^ t f^ ^ tra s  unidades administrativas o 
dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del artículo Primero, 
del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 dp enero de B015.

El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un 
Órgano Desconcentrado de la Sec|etaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, inciso C, fracción Vil Bis y 45 Bis del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 
administrativamente a la Comisión tNapional contra las Adicciones, cuyo . 
Titular, Mtro. Raúl Martín del Campo éánchez, se encuentra plenamente 
facultado para asistir en la suscripción, del presente Convenio Específico y "p  
acredita su cargo con la copia fotos 
adjunta al presente instrumento como'

atica ae su nombramiento, la cual se í 
parte de su Anexo 1.

Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le 
corresponde, entre, otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución 
del contenido de la política y estrategias nacionales en materia de atención a 
los problemas de adicciones, en ^[/ámbito de su competencia; proponer y 
realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de 
coordinación de la Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades 
federativas, para impulsar su apoyo y participación en el desarrollo de las
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acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los mecanismos 
que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente 
y de oálidad del-material y de los insumos utilizados en los programas a su 
cargo, en coordinación con las unidades administrativas competentes.

1.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones,
cuenta con la disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. ) í

1.6 ...Q^epamMe^tñs^eLpreseDte.C.or^éiio^soecMco^éfiala^QmQ,dQtajcil¡o..el.^
ubicado en avenida Paseo de la.Reforma número 156, piso 3o.. Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémocjí Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. ¿

II. DECLARA “ LA ENTIDAD” QUE: £

11.1. El Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabüf,¿ Secretario de Salud y Director de los 
Servicios de Salud del Estado fe  Tabasco, tiene la competencia y 
legitimidad suficiente y necesaria! para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprend ^ daJó previsto en los artículos, 2/3, 41, 43, 
50 y 51 de la Ley Orgánica d^^^^é E je cu tívo  del Estado de Tabasco; 1,2, 
5, 9,10 fracción XII del Decra lj|pÍ4f3. publicado en el periódico oficial del 
Estado dé fecha 19 de febr^<$evlw i^pacgos que quedaron debidamente 
acreditados con los fechas 01 de enero de 2016,
expedidos por el’ Lie. /^n i^Q ^^^o^p fénez , Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco. Cargo °que acredita con la copia fotostática de su 
nombramiento, la cual se adjunta al presente instrumento como parte de su 
Anexo 1. §|

.'i '■P ' 'í '
y ft

II.2 El Lie. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tabasco, tiene la . competencia y legitimidad suficiente y 
necesaria para suscribir el presente; Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 52, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Tabasco; 1, párrafos 
primero y segundo, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, y 26, fracción III, 
de la Ley Orgánica del'Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 10 
fracción I del Reglamento Interior deJa Secretaría de. Planeación y Finanzas 
del' Estado. Cargo que acredita con la copia fotostática de su 
nombramiento, la cual se adjunta al presente Instrumento como parte de su 
Anexo 1. i"

.i

IL3. Que para efectos del presenté* Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Av. Paseo Tabasco #  1504 Col. Tabasco 2000 
Administrativo de Gobierno C.P. 86035.
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto f  
Responsabilidad Hacendarla, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de 
las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, “ LAS PARTES” celebran el 

^^pcíese j3 te -^onven jO iE speeíflco^enoFd^^lgd '^ tg^5í̂ ' ^ ^ ^ ^ ,--r'::* “ '^*WISB,S!''%

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto ministrar 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a "LA 
ENTIDAD” , para coordinar su participación con “ LA SECRETARÍA” , en términos 
de los artículos 9 y 13, apartado B de Ja: Ley General de Salud, que permitan a 
“ LA ENTIDAD”  realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades de?“ EL PROGRAMA", de conformidad con 
los ANEXOS 2 a 5 del présente ins tg^^É p , los cuales debidamente firmados 
forman parte integrante del mismo, IgBaSs que se describen los recursos a 
ministrar, la aplicación que se dará a t^ ^ re g i^ q g o  las acciones a realizar, así 
como los indicadores, las m etas^é i^ i® f^|¡|^@ os^§fe  la evaluación y control del 
ejercicio de los recursos a ministrafeái2^iiA.oe salud

Los recursos presupuestarios federales qué ministra “ LA SECRETARÍA”  para el 
cumplimiento del objeto del presente CoqVenio Específico, se aplicarán a “ EL 
PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se menciona:

CONCEPTO MONTO

Prevención y Tratamiento de Adicciones ■
Recursos Presupuestarios 

$ 2,349,091.23

Los recursos presupuestarios federales ministrados por “ LA SECRETARÍA” a 
“ LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico conservarán su 
carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “ LA SECRETARÍA” , . a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización 
federal, realice el órgano de control de “LA  ENTIDAD” , los cuales se llevarán a 
cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del Gasto Público Federal.
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■La min.istración de .recursos presupuestarios federales que realice "LA 
SECRETARÍA” a “ LA ENTIDAD", se hajrá considerando la estaqionalidad del 
gasto, y en su caso, el calendario~presupt|estario autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal -SIAFF-.

Los recursos presupuestarios federales 
considerarán devengados para “LA SECRE 
transferencia de los mismos a “ LA ENTIDÁ

ministrados a “ LA ENTIDAD” se 
TARÍA” , a partir de que ésta realice la
D.

-,GGn^el*objeto»-:de«ase§urap*la®aplieaeióé$! 
Específico, "LAS PARTES” se sujetarán ia 
ANEXOS, al contenido de “ EL ACUERDO 
jurídicas aplicables. j

SEGUNDA
presente Convenio Específico, “ LA SECf| 
recursos presupuestarios - federales, has| 
(dos millones trescientos cuarenta y 
M.N) con cargo al presupuesto de “ LA S 
que se precisa en el ANEXO 2 
realización de acciones relativas a “

y-efeetividad^del^presente-'ConVenio11 
lo establecido en sus Cláusulas y sus 
/IARCO” , así como alas disposiciones

• i
MINISTRAC1ÓN.- Para la íe^lizacióri de las acciones objeto del

TARÍA” ministrará a “ LA ENTIDAD” 
por la cantidad de $2,349,091.23 

ve mil, noventa y un pesos 23/100 
C RETARÍA” , conforme al calendario 
■ente Convenio Específico, para la 

¡GRAMA” .

Los recursos presupuestarios j££j§5§íéav© 
Convenio Específico se r a d ^ ^ r s o p ^ “0- 
Finanzas de "LA  ENTIDAD” ; eri fif-

rse con motivo del presente 
Secretaría de Planeación y 

ària productiva específica que ésta 
haya abierto para tal efecto, en forma prevtáj-a la entréga de los-recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma! determine, informando de ello a “ LA 
SECRETARÍA” dentro de los 15 dias hábiles posteriores a su apertura.

| \
Una vez que sean radicados los recursos.\presupuestarios federales en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Éstado, de “ LA ENTIDAD” , ésta se 
obliga a transferirlos a los Servicios de Salud\del Estado de Tabasco, como 
Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la 
cuenta bancaria productiva especifica que prpviamfente haya abierto dicha Unidad 
Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5"días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de su recepción. \

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será 
notificada a “ LA SECRETARÍA” dentro de/los 15 días, hábiles posteriores a su 
apertura. /

Queda expresamente acordado por^X-AS PARTES", que ios recursos 
presupuestarios federales que se ministran a “ LA ENTIDAD” , con motivo del 
presénte Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los 
ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de
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miriistraeiqnes posteriores, ni en ejercicios, fiscaies subsecuentes con cargo a la 
Federación. ‘

“LA SECRETARÍA” y “ LA ENTIDAD”  deberán sujetarse a los siguientes 
parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los 
recursos federales ministrados: \ i

P A R  Á - M E T R O S

“ LA SECRETARÍA” verificará, porf cpnducto del Centro Nacional para Ja 
SrevenG¡ónsy*ek ©entro NJe'1as*Ad iccidne^frespTTrfsa bl é? d Wa E í f  Se?
los recursos presupuestarios federales! señalados en las Cláusulas Primera y 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados de manera exclusiva 
para la adecuada instrumentación de {as acciones del “EL PROGRAMA” , sin 
perjuicio de las atribuciones que en¿ laj materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, dé acuerdo a los alcances siguientes:

a) Los recursos presupuestario^ ¡federales que “ LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIBAD” , a través del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicliones, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaría y las autorización^ .Correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas a p lic ^ Í|||g ^ jle  acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 1

r , « 1:  ¡crUTTVObÉi- ESTADO
. b) “ LA S E C R E T A R I i^ p l^ d ^ - d M ^ e n t r o  Nacional para la Prevención y 
* el Control de las A d ic ionesíqsS d i^^^ flqu ie r momento realizar acciones para 

verificar, supervisar y evalu'af^P curapíimiento de las obligaciones que asume 
“ LA ENTIDAD” , así como la Aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales que se He ministran en el marco del presente 
instrumento. f

. t *• - ' l
c) “LA SECRETARÍA” por conductp del Centro Nacional para ia Prevención y 

el Control de las Adicciones, aplicará!las ,medidas que procedan de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicablesie informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de la "LA SECRETARÍA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias dé fiscalización 
federales que correspondan, así como a la Secretaría de Contrataría de “ LA 
ENTIDAD” , el caso o casosyfen qi/e tas recursos presupuestarios transferidos Z - i  
no hayan sido aplicados ppr “ LA ENTIDAD” , para tas fines del presente _ j  
Convenio Específico, o éstóg^pérmanezcan ociosos, para los efectos de la ^  
Cláusula octava de “ EL ACUERDO MARCO” . — ;

d) “ LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de jas Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria podrá en cualquier momento, realizar visitas de supervisión, a 
efecto de. verificar los avances del cumplimiento de! objeto del presente 
Convenio Específico, estando obligada “ LA ENTIDAD” a exhibir los certificados



20 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 31

del gasto que correspondan, conforme al formato que.se contiene en el ANEXO 
3, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás, 
documentación que justifique la aplicación de_ios_recursos ministrados con 
motivó del presente instrumento. J

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES? DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.-
Los recursos presupuestarios federales qué ministre "LA SECRETARIA" a "LA 
ENTIDAD” , se aplicarán exclusivamente a ;“ EL PROGRAMA” , a que se refiere la 
cláusula primera del presente ¡nstrumehto, conforme a Jos objetivos, los 

- - indicadores de^iesempeñ^y3 la^metarBst|bl'ecidas-'dñsIÓ"sVKNEX0WdePdrésgñTé^',! 
Convenio Específico. ||

ir,

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales, motivo de la 
ejecución de este Convenio Específico, nofpodrán transferirse hacia cuentas en las 
que "LA  ENTIDAD", maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a sil naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital, de conformidad con el Clasific|dor por Objeto de lG asto  para la 
Administración Pública Federal. Los^rendi|n¡entos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales tfftflSj||tóqs, deberán destinarse exclusivamente a 
"EL PROGRAMA". & g | | | |  |

La alineación de los re cu rso ícgs r^^^ jé ^ l^^^^ l Ramo 33, así como los de la 
Comisión Nacional de ProteyBft^^p^ecisi^e iud (CNPSS), Anexo IV a que hace 
referencia en el ANEXO 6 del prasgMteJ^óftlrénio Específico, no forman'parte de los 
recursos federales ministrados por "LA SECR%ÍAR[A” a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente Convenio Específico, ya que soloél señalan para efectos informativos por 
lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y 
comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de 
los recursos referidos en él presente párrafo sé. incluye solo para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de "EL PROGRAMA” .

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gástos administrativos y cualquier 
otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su 
cumplimiento, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". ‘

SEXTA.- DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.VCon el propósito de incorporar a la 
ciudadanía en la verificación y cumplimiento' de las metas, así como la' correctá 
aplicación, de los recursos públicos asignados a “ EL PROGRAMA” , “ LA 
SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" promoverán la participación social a través de 
los Comités de Contraloría Social, confafme lo dispone la Ley General de » 
Desarrollo Social y su Reglamento así como "Los Líneemientos para la Promoción 
y  Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo 
Social" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008.
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s é p t im a - o b l ig a c io n e s  d e  ml a  e n t id a d ".- " l a  e n t id a d "
adicionalmente a los compromisos establecidos en “ EL ACUERDO MARCO” , 
estará-obligada á -̂—

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le 
ministren con motivo de la ejecución de) presente Convenio Específico en 
“ EL PROGRAMA” , sujetándose para ello, a los objetivos, indicadores de 
desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 
Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos.

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “ LA 
SECRETARÍA” , a través del Centro Naiciónal para la Prevención y el Control 
de las Adicciones, los certificados de gasto que correspondan en los 
términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 
contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y 
validadas por dicha Unidad Ejecutora.’

Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a 
través de su Unidad Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de 
expedición, la documentación comprobatoria origina! de los recursos 
presupuestarios federales erogados y. tenerla disponible para atender 
cualquier requerimiento de “ LA á ^ ^ E T A R ÍA ” , la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganc^CT^nizédores competentes tanto a nivel 
Federal como Local, así como lá^rf^rmatiónyádicional que estas últimas le 
requeran. ‘

SECRETARIA DE SALUL
Los recursos presupuestarios fe t^ fá lfe^uese  ministren en cumplimiento del 
presente Convenio Específico, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “ LA ENTIDAD” en su contabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta 
pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Específico, deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son c 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 
a nombre de “ LA ENTIDAD", asimismo ésta se obliga a identificar dicha ~ 
documentación comprobatoria con un¡ sello que señale lo siguiente: v
“ PROGRAMA OPERADO PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE _ 
ADICCIONES 2016” . /

J

III. Ministra a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Pianeadón y ^  
Finanzas de “LA ENTIDAD” , los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad Ejecutora 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “ EL 
PROGRAMA", en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del
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IV.

V.

VI.

día siguiente al de la fecha en que le sean radicados los recursos a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “ LA ENTIDAD” .

Informar dentro de los 15 días hábiles seguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, a "LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional 
para la Prevención y Control de las Adicciones, sobre el ejercicio, destino y 
lós resultados obtenidos respecto de ios recursos presupuestarios federales 
transferidos a ‘‘LA ENTIDAD” , asLcomo el avance programático y físico 
financiero de “ EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Especifico, 
conforme al formato que se agrega ehj el ANEXO 5.

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de 
radicados en la Secretaría de Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA 
ENTIDAD” , no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos'en los términos de este convenio 
Específico, serán considerados p |r| “ LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que jo requiera “ LA 
SECRETARÍA" la cual lo informaráfaj la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto d e j^  “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. ’ *

Informar trimestralmente a 
Nacional para la PrevepgjeRí 
en el cumplimiento de lo ^ r '' 
previstos en los ANEXOS’

§§GRETARÍA” a través del Centro 
®t®d '̂cfas Adicciones,, sobre el avance 

clores de desempeño y sus metas, 
e Convenid Especificó,’ así como el

avánce y, en su caso, los resultados! de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento.

I I
Vil. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente 

Convenio Específico, quedarán bajo §sd|absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa en razón de lo cual n | existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “ LA SECRETARÍA” , por lo q |e ep ningún caso se entenderá a esta 
última como patrón sustituto o solidaria. \

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevelción ^Tratamiento de las Adicciones a !X- 
“ EL PROGRAMA” . ' \ \ .

1
IX. Proporcionar a “ LA SECRETARÍA” yf mantener actualizado, un directorio de 

. instituciones, establecimientos y peponas en la entidad federativa, qué 
prestan servicios de prevención y atención a las adicciones.

X Requisitar de manera oportuna/y/con la periodicidad establecida . en la 
normativa vigente, los datos jjoára el Sistema. Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de los Consejos 
Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido'por el Centro Nacional | 
para la Prevención y el Control de las Adicciones.
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XI. Registrar como activos fijos los bienesMuebles que serán adquiridos con 
cargo a los recursoe-presupuesíários feoerales objeto dé este instrumento, 
de conformidad con las disposiciones* ^jurídicas vigentes en materia de 
ejercicio, registro y contabilidad del gast<| público gubernamental.

. p  . ,
XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás

informes que le sean requeridos, sofere la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados Ipon motivo del presente Convenio 
Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal.

XIII. Contratar con recursos de “ LA ENTIDAD” , y mantener vigentes las pólizas 
de seguros y de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que, en su caso, sean »Jquiridos con cargo los recursos 
presupuestarios federales objeto de est< instrumento.

XIV. Proporcionar al personal vinculado c on el "EL PROGRAMA, para la 
consecución de las intervenciones eri éste establecidas, las facilidades, 
viáticos y pasajes para ¡a asistencia a cj rsos de capacitación, entrenamiento 
o actualización, recursos presupuesialef federales con motivo del presente

lud del Estado de Tabasco de “ LA 
éce en el presente instrumento.

Convenio Específico o de Servid 
ENTIDAD” , de acuerdo a lo que

XV. Informar sobre la suscripcjg 
de Fiscalización de la Le

XVI. Publicar en el órgano de 
Convenio Específico.

WGaefeeosH
secretaria oet 
ÎWIOAOJUSDtpA,

difusión oficial1

íMgoEspecífico al Órgano Técnico 
^ENTIDAD".

“ LA ENTIDAD”  el presente

XVII. Difundir en su página de Internet "EL PROGRAMA” , incluyendo los avances 
y resultados físicos y financieros, en Uos \términos , de las disposiciones 
aplicables. ¿

XVIII.Crear Comités de Contraloría Social! finalidad de verificar el
cumplimiento de las metas y la correctaí aplicación de los recursos públicos 
asignados.para “EL PROGRAMA” , de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley General de Desarrollo .Social v su Reglamento, así como los 
"Lineam ientos para  la promoción y  operación de h  Contraloria Socia l en los 
program as federales de desarrollo social" emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 1 '

Adicionalmente se obliga a remitir a “ IM  SECRETARÍA” dentro de los 90 
días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales respecto de 
la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA”  y en el ejercicio y la 
aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. , J
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XIX. Al Qoncluir el ejercicio fiscal, reintegrarí a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; 
aquellos recursos presupuestarios federales que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento.

XX'. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio, los réndimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales transferidos por “ LA SECRETARÍA” , e 
informar a las diferentes instancias; fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el 

s= K «^m aat0^yfe fe© ha^de^ieh© «;re inte^O Y O f^en'® S ü^caigi3fsla'^S'pliüS5iórP69 1 ^ í& s ^  
rendimientos financieros conforme|a fos establecido en ia cláusula cuarta del 
presente instrumento. T i

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “ LA ISECRETARÍA".- “ LA SECRETARÍA” por
conducto del Centro Nacional Para la P|éyenc¡ón y el Control de las Adicciones se 
obliga a: "  1 í

II.

Ministrar a “ LA ENTIDAD” por 
Planeación y Finanzas de “ LA 
federales objeto del presente 
plazos y calendario establecid 
Instrumento.

Verificar que los recursr,JflR£̂ -----
Convenio Específico se miñlstféff5

docto de la Secretaría de Secretaría de 
TIDAD” , los recursos presupuestarios 

nio- Específico, de acuerdo con los 
e precisan en los ANEXOS de este

DELESTADO 
OETABASCO

!§M¿í0federales que en virtud de. este 
A  ENTIDAD” , no. permanezcan

ociosos y que sean destinados únicamente para la realización de su objeto, 
sin perjuicio de las atribuciones de inspección, y vigilancia que correspondan 
a otras instancias federales competentes.

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrulnenío jurídico que formalice "LA 
ENTIDAD”  para cumplir con el objeto\para el cual son destinados tos 
recursos presupuestarios federales ministrados.

' ]
IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria,

visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos federalesJminisfrados, conforme ai objeto del 
presente instrumento. |

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e 
informar a la Dirección General fíe ' Programación, Organización y 
Presupuesto de “ LA SECRETARÍA” j  ésta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la fiinción Pública a la Auditoria Superior 
de la. Federación y al Órgano Estatal <je Control del Gobierno del Estado, el 
caso o casos en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o 
no hayan sido aplicados por "LA  ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del
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presente. Convenio Específico, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD” , en términos
de lo establecido en la Cláusula octavá-de-^EL ACUERDO MARCO” .

¿

i
VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes que sean requeridos, sfbre la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados con motivo del presente Convenio 
Específico.

Vil. Dar seguimiento trimestralmente, éri coordinación con "LA ENTIDAD’ 
■>sobr-e«el^v^nGe^eF^-ef^eumplimi^:ifeísdel*:;objetowrdeFiípresente:*s,©OTiverfro 
Específico y establecer las medidas dé mejora continua que procedan.

VIII. Los recursos humanos que designe|pára la ejecución del objeto del presente 
Convenio Específico, quedarán bajo ísu absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, en razón de lo cualfno existirá relación laboral alguna entre
éstos y "LA  ENTIDAD", por lo quefeó ningún caso esta última se entenderá

IX.

X.-

como patrón sustituto o solidario

Realizar, en el ámbito de su compe] 
seguimiento y evaluación de 
virtud de este instrumento 
conformidad con las disposicid 
del Gasto Público Feqjj^heJecj 
vigilancia, control y evat®9í||
presente instrumento. w o*o*

cía, el control, vigilancia, supervisión, 
os presupuestarios federales que en 
inistrados, a "LA ENTIDAD", de 

ídlcas vigentes en materia del ejercicio 
perjuicio de las acciones de 

referencia la cláusula Octava del

Asistir a las entidades en la creación y operación de los Comités de 
Contraloría Social de conformidad corf los '‘Lincam ientos para  la promoción y  
operación de la Contraloría Social en \lés  program as federales de desarrollo  
social", así como recibir, consolidar y tornar a la Secretaría de la Función 
Pública, los informes anuales que dqbefán ser enviados por parte de "LA 
ENTIDAD" dentro de los 90 días post^rio^s al cierre del ejercicio fiscal..

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoria ^  
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública.

! \  ■ Z t
XII. Publicar en el Diario Oficial de lá Federación, el presente Convenio i

Específico. ‘ • 'Sw'

XIII. Difundir en su página de Internet “EL/PROGRAMA", incluyendo los avances
y resultados 
aplicables.

físicos y financieros, ¡en los términos de las disposiciones

NOVENA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los
recursos presupuestarios federales «qué ministre “ LA SECRETARÍA" a "LA 
ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden su caráctenfederal,
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por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA 
SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así corno a las 
Instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y 
evaluación que en coordinación con l^s instancias de fiscalización federales, 
realice el órgano de control de "LA f ENTIDAD" y se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones juríd|cas vigentes en materia del ejercicio del 
Gasto Público Federal. *:

• dDECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus 
.-^efectos-a^partir^de-la^feehasde^su suscripción-y se^mantendrá'en-vigor-hastaeN ^-' 

31 de diciembre de 2016

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONgS AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “ LAS 
PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterfr su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables.' Lasífmodificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de li| fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA 
ENTIDAD".' 1

En caso de contingencias ppra la r iá |||® ó n  de “ EL PROGRAMA” previsto en 
este instrumento, “ LAS PARTES" a&Jemian t<pm¡̂ r las medidas o mecanismos 
que permitan afrontar todo caso las medidas y
mecanismos acordados mediante la suscripción del
convenid modificatorio correspondiente.'''KC,lCA

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TER|/IINACIÓN.- El presente Convenio 
Específico podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las 
siguientes causas:

I. Por estar satisfecho e1 objeto para el que fue celebrado.

II. Por acuerdo de “ LAS PARTES". .

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a ios c
compromisos que adquiere "LA SECRETARÍA".

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. ■ —

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio 
Específico podrá rescindirse por las siguientes causas: ~

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales ^  
ministrados se utilizaron con fines distintos a ios previstos en el presente 
Convenio Especifico.

II. Por el incumplimiento ce las
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En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula 
octava de “ EL ACUERDO MARCO” --------------

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCJDAS.-
Dado que el presente Convepio Específico se deriva de “ EL ACUERDO 
MARCO'’ a que se hace referencia en el apartado de antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “ EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas 
para efectos de este instrumento; como si a la letra se insertasen y serán 

^•••aplieab les»en^Todo^qoBll0^íjég^ó^§^éf^f^§§^lf» fi"'''§S I® ll6 ícíbí*e fr'e lv 
presente Convenio Específico. ! ¡

Estando enteradas “ LAS PARTES” del contenido y alcance legal de! presente 
Convenio Específico, lo firman por cuadruplicado al día primero del mes de julio 
de dos mil dieciséis. 7 ;

í

iiI
y
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----------------- ANEXO 1

Convenio Específico en Materia de Minisiración de Subsidios para las Acciones 
de Reducción en el Uso de Sustancia^ Adicíivas que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de "L4 f  ECREf ARIA” a través de la Comisión 
Nacional contra las Adicciones y por ija ótra parte el Dr. Rafael Gerardo Arroyo 
Yabur, en Su carácter de Seeretarjjb de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud dei Estado de Tabjaspo, y por el Lie. Amet Ramos Troconis, 

^^eeretan<^de^Planeaeión'í^"F¡nanza"STdel^EStayo?-pP"Psc6nducfo^dé“ ,‘‘EA' 
ENTIDAD” . |  |

Copias foiostáticas simples de los fnonóbramientos de los titulares de “ LA 
SECRETARÍA” 1

1 Dr, Manuel Mondragón y Kalb | Comisionado Nacional Contra las 
Adicciones

2 Mtro. Raúl Martín del 
Sánchez

,  r  ie r i iTtVn lai

Director General del Centro Nacional 
Para la Prevención y el Control de las 

¡AdtfiBlones
UBRE y s o b e r a o  i  

secretaria  DEI

Copias fotostáticas simples'da los ncWÜSrál̂ en

Vt
'k

E TA BASCO . .
SALUD

fés de los titulares de “ LA ENTIDAD”

1 Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur| [Secretario de Salud y Director 
|General de los servidos de Salud 
.pn el Estado de Tabasco

2 Lie. Amet Ramos Troconis Secretario de Planeación y 
.finanzas.
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Ç. Manuel Isidoro Mondragpn y Kalb,
Presente.

Enrique Peña Nieto, Presidente j|¿e los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio. de lo facultad que me 

confiere el articulo 89, fracciónJJhdji la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mecrií rr fuA(kmtento en el

articulo 11 Ter de) XeglameJm^By&fpr de t í^ c r e m r ia  de 

Salud, he tenido' a Nación
contra las Ádicciondsfi^¿('SftA R lk j  \
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SA LU O
3. Aho  de 1d loateci .WisWucìonjl y C er(crono an i E fè fd &  WewMftO*-

Sisiertía de Servicio Profesional de Carcera en la 
Aímijfislración Pública Federai

Nombramiento No. LD-172/2013

M iro . R a ú l M a r lin  de/ C am p o  S á n c h e z  
P R E S E N T E

Con fundamento en el articulo 7, fraedoj 
Secretaria de Salud, en relación con el articulo 2,» 
Prolesional de Carrera en la Administración Públic 
b). subinciso II y 162, dei Acuerdo por el 
Recursos Humanos y del Servicio Profeslo/J 
Aplicación General en materia de Re curse 
Profesional de Carrera, he tenido a bien nombra’  _

D IR E C T O R  G E N E R A L  D E L '
D E  ¡

. X X IV  y XXV, cfel Reglamento Interior de la. 
3colón XII, del Reglamento de la Ley de) Servicio 
[Federal y en los numerales 152, fracción I. inciso 

emiten las Disposiciones en las materias de 
rera, así como ef Manual Administrativo de 
is y Organización y el Manual del Servicio 

Sütá̂ Cha.
ib o iyLUO.

LA  P R E V E N C IÓ N  Y  E L  C O N T R O L

ilO Ñ E S

. Dicha designación se formula con el caráct# defervidor público de libre designación, rango de 
Dirección General, código 12-X0Q-1-GFKCO01 D000$20-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de
Prevención y Promoción de la Salud, con las 
correspondan.

pes y responsabilidades que a ese cargo

“ Mérito o Igualdad Oportunidades"
\
\  ■

Dr a. María de la lanJuan López
• - v .
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G obierno.de!
Estado de Tabasco

L íc .|A rtu ro  N úñez J im é ne z  
|  G o be rn a do r

t e
Tabasco
cambia contigo

!  ? V illaherm osa, Tabasco. 01 de enero de 2016.
i i

B Ó C T0R  R A F A E L G E R A R c|o  ARROYÓ YABU R . 
PRÉSENTE. ; • ? %

En mi condición de Gobernador Constitucional dei Estado de Tabasco,

leído por ios artículos 51, fracción !l, de la 
I  ■

ibré y Soberano de Tabasco, 1, 3, A, 5 y 7,

cón fundamentó: en. Jo est 

Constitución Política del c 

fracción Vlii, de la Lé.y O'rg'

permito designaba 

prsfr-ogativas y pros'

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, me 

■0 oe#»m ^ JO ^  SALUD, con los derechos, 
e fife&^d icho cargo.

Exhorto a. Usted a desernleñar leal y patrióticamente e! cargo que ie ha
. f :i ' v

J, . sido conferido; así.Como guardaiip. hacer guardar la Constitución Política de ios 

■' Estados Unidos Mexicanos, la p || ic u la r  .de! Estado y las Leyes que de ellas
• |  t

• .. emarien, mirando en todo por el bten'y prosperidad de la Union y del Estado.

OCS

J

‘t»
r\
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

" JÉt
• Ar^ire^lúftez Jitnéne2 ' TdbaS£Ò •

¿Gobernador cambia contigo

7  1 ■ ■ ■
/  t I.

|  V illaherm osa, Tabasco. 01 de Enero de 2015.

LIC. AMET RAMOS TROCONIS ;) 
PRESENTE I  1í  '1

£n mi condición de Ge 
con fundamento en lo esta 
Constitución Política del Este 
fracción VIII, de la Ley Orgán 
permito designar a Usted coi 
con los derechos, prerrog

Exhorto a Usfa^¡ 
sido conferido; asLÍSSí^ 
Estados Unidos Mexica

ern^dor Constitucional del Estado de Tabasco, 

lecwo por los artículos 51, fracción (I, de la 
|do tibre y Soberano de Tabasco; 1, 3. 4, 5, y 7, 

el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, me 
CRETARIO DE PLANEACtÓN Y FINANZAS, 
.estaciones inherentes a dicho cargo.

i^ j^ ^ ^ a tr ió t ic a m e n te  él cargo que le ha 
pS-ftliél^uardar la Cohstitución Politica de los 

fcular 'det. Estado y las Leyes que de ellas
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ANEXO 2

Convenio Específico en Materia de Mioistración de Subsidios para las Acciones de 
Reducción en el Uso de, Sustancias* ^dictivas que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de “ jL Í̂ SECRETARIA” a través de 'a Comisión 
Nacional cootxa las Adicciones y por la otra parte el Estado de Tabasco, por 
conducto de "LA ENTIDAD” . 'í  ¡

I i
. T

Calendario de Mimstraciones
1

Mes i i Monto
JULIO- AGOSTO % $1,174,545.62

SEPTIEMBRE - OCTUBRES J $1,174,545.61
Total i $2,349,091.23

¿OEREJecurrvoóELg^
11RRE Y SOBERANO 06 WASCC 
^  SECRETARIA DESALO

UNtOAD JUW0*C i \

OC¡

J

\
V O

í.
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ANEXO 3

Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para las Acciones dé 
Reducción en ei Uso de Sustancias Adjetivas que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de “ LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Nacional contra las Adicciones y por la oirá parte el Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por conducto de “ LA ENTIDAD” .

SALUD f ¿APS&i
sj' '

CERTIFICADO^DE GASTO
SECRETARIA DE SALUD

CONADIC i|  |
INSTITUTO DE SERVICIol DE SALUD OE SALUD 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE REDUCCIÓN EN

EL USO DE SUSTANCIAS|^DICTIVAS

I  I
FECHA DE EMISIÓN»

I EJERCICIO:
CERTIFICADO DE GASTO 

No:

Tipo de 
documento:

v 5
Número: .* aRrove|oor: Fecha Docto.

No. de blenes/ServIcios Importe Descripción del bieftaffiiijtooj1 descripción 
complementarla i 1’ Partida Descripción Partida

vasaSE#
_______________ . . . .  . . . . .  . . .

Tipo de documento; NúmeróOC€RIEJ6CUTir^0oO6któt'rAOG Fecha Docto. |
No. de bienes/Servícios Importe DescrÍbJSRE^I»})aESAM9íar|’á»tS$eión 

complemen8©8RETAR!A DESALUD Partida Descripción partida
____________ IWiQAD .IUR1ÖK9V _ _ .

TOTAL

Monte total del.certlficado: $

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ADMINISTRATIVOS Y NORMTIVOS VIGENTES VINCULADOS AL IfSOGRAMA DE P R E V E N C IÓ N  Y  T R A T A M IE N T O  DE 
LAS ADICCIONES, Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSJQDIA EN ÉL ESTADO DE TABASCO, A TRAVÉS DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, MISMA QUE ESTÍÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
Y, EN SU CASO, DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y/Q DÉ LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES C0MPETENT|S;ÍAS( COMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE 
ÉSTAS LLEGARAN A SOLICITAR.

ELABORÓ

Secretario Técnico d e l Consejo Estatal 
Contra las A d lcdones

Vo. Bo. 
Comisionado Esteta! d e l 

Consejo Estatal contra  la¿. 
adicciones. i

AUTORIZÓ
Secretarlo de Salud y Director General de 

los servicios de Salud en el Estado de 
Tabasco
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ANEXÓ 4

Convenio Específico en Materia "delVfinistración de Subsidios para las Acciones de 
Reducción en el Uso de Sustancias Adjetivas que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA" a través de la Comisión 
Nacional contra Jas Adicciones y por la otra parte ei Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por conducto de "LA ENTIDAD".

METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO

No. OBJETIVO DESCRIPCIÓN DELA 
ACTIVIDAD META INDICADOR ACTIVIDADES

ESPECIFICA»
TIPO DE 

INDICADOR

1.1

Consolidar las acciones do 
protocdón, promoción do 

salud y prevención deí 
consumo do sustancias 

pslcoactivas con ¿rifaste on 
grupos vulnerables.

Desarrollar campanas de 
comunicación para te promoción 
do tas -actividades de prevención 

y tratam iento de) consumo de 
alcohol, tabaco y otros drogas

\  1
t  i

Campeh»? de 
comunicación 

Imptemontadas para le 
prevención y  uatomtary.o 
del consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas

Campabas de 
Comunicación educativa

Actividades de difusión
Ectraíéptco

1.2
Instrumentar sedanes de 

prevención do! consumo de 
tabaco, alcohol y otras drogas

P O D E R  
U B R E  Y

E JE C U T IV O  C
S O B P R ^ w n r

Adolescentes do 12 a 17 
i  artos que partie ron  on 
[  acciones de prevención do 

»dicciones

EL ESTADO
P t a p a e rv >

Persones informadas on la 
comunidad por persona) 

mutópieador vio  promotor 
Foros, lomadas, eventos 

Jomados do promoción do 
lo salud

Je modas preventivas 
Talleres de habilidades 

Actividades com untories 
Pnreboa do tamízale 

aplicadas en población 
estudiantil

|
c s tn tó & c o

i
i

1.3

Fortalocer lo cobertura de 
servido» do t/fitam iento poro 

k> clenclón integral do
persona? con uso. obús? y

dependencia de drogas.

- Otorgar servidos de-Btencfóngei 
pofsenas con problemas 

rdodonadeo con o) consumo 
alcohol, toboso y otras droga» en 

los CAPA

iR E l/ if ilA  DE 
J N ta ^ 0 9 R |r

de prim era vez 
,  otorgados en Centros 

^Opgpitcos de Atendón a las 
Adicciones

Consulta do Primero Voz

Estratégico

1.4

Fortalecer la cobortura do 
servicios de tratam iento paro 

la otondón integra) do 
personas con uso,abuso y 

dependenda de drogas.

Ofrecer servidos de tratam iento 
resMcncfaíqn s  dicciones 

subrogados, a b w ts  d¿ los 
establecim ientos reconocidos 

pór el CENADIC

' *  

1 °

Tratamientos en adicciones 
en m odatdad residencial 

brindados o trovó? de) 
subsidio

Bocas de tratamiento

1.5

Fortalecer ia cobertura de 
servidos do tratam iento para 

ia o tención integral do 
personas con uso, abuso y 

dependencia do drogas,

Visitas de seguimiento y 
supervisión» establecimiento» 

cspoctdizadee -on atención o las 
o dicciones

l

24
Vte/tos de seguim iento y 
supervisión realizadas a 

cstobtocl mientes 
especiaíizados en 

odisdones.

Vallas de supervisión o 
ostabiocírntontoa 

residencia tos
Vistas do supervisión a las 

UNEME-CAPA

Estratoglco

V/O
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CONTINUA ANEXO 4

Na ' objetivo DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTTVÌOAD META ACTIVIDADES ESPECÍFICAS TIPO DE 

- INDICADOR

~Tr~

Promover di desarrollo y 
cumpümlenio de l» 
norrmitMdod en materie de 
adicáoncs pars contar con 
uri merco régúlslorfo 
mo d wno-cfiei enl e

Promovof la eortificactofl da 
espacios públicos inores de 
humo de tabaco pana la 
protección de los no 
fumadores.

100
Espacios 100% libres da 
humo do tabaco

Espacios 100% libros de humo de 
tabaco

Punios de venta do inhaladles sensibilizados &obm los 
riesgo« de! consumo con 
letrero colocado

65 Pumos de venia de 
inhaladles scnsíbAteados 
sobre los riesgos dol 
consumo con letrero 
colocado

Puntos de venia do tnhtiabies 
sensi brizado» sobre los riesgos 
del consumo con tatrero colocado

Estratégico

Gestión

Fortalecer la form ación y 
ospocjoleadón de recursos 
humanos par« la otendón

Capacitar en materia de 
pf «vención 6c o dicción es 5'

sf̂ ŝ æpntsgîSraîrsaieelBHW« 
medianía aciMdados do 
capadfrtió rt y  
profcslonatteaclón

Pedoni
Formación de persomi! 
mulGpSeadory/o prom otor an el

eroonos que rocibíeron

de provondón Coaliciones comunftprúM 
formadas y  operando

Estratégico

Estratégico

fo rtrdeceria  form ación y 
«podaíbedón de recursos 
humanos pare V  atención 
in tegriti de ediectones 
mediani« actividades de 
capacitación y  ’ 
protesi orrailgacíón

Capacitar en motoria da 
olendón do adicciones

I i
I  *î  ï:Í i!

Personas que recibieron 
capacitación en materia 
de «tendón do 
adicciones.

Cepedocíón endetocclón 
opodttns y  consejería breve en 
consumó de alcohol, tabaco y 
otras drogas

Estratégico

Consolidarlas acciones do 
protección, promocióh do 
salud y  prevención del 
consumo do sustancias 
psieoadrvas con óníasls en 
grupos vuInoraWw.

Inania» Consejos Municipales 
Contra los Adicclonosu

1J
Capacha; para la 
Jmpiomentaclón. homologación 
y fo  fortalecim iento de) 
Programa Nacional de 
AlcohoRmotrla ‘ Conduce sin 
Alcohol*._______  _____

$
s$4

Capactación d« recursos 
humanos para 1« 
prolecclóndc la salud, 
prevención y atención de 
odiedonos en 
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ANEXO 5

Convenio Específico en Materia de Ministraclón de Subsidios para las 
Acciones de Reducción en el Uso de Sustancias Adjetivas que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal, por condúcto de “ LA SECRETARIA”  a través 
de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de "LA ENTIDAD” .

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DÉ TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS 
ACCIONES DE REDUCCIÓN EN EL USO^DE SUSTANCIAS ADICT1VAS 2016

INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO, DESTINO Y LOS RESULTADOS SOBRE LOS
r e c u r s o s  f in a n c ie r o s  Min is t r a d o s  en  2016

Entidad Federativa: 
Numero de Informe: 
Periodo del Informe: 
Fecha del Reporte:

^  _______
‘A MONTO DE ^C 0 R S Q&>MSUPUESTAR10S‘ '.7̂ -- ,3̂ * *t¿KíFftW¿ - A * ; ■ '

MONTO
MINISTRADO

MONTO .....
COMPROMETIDO

m o n to !
EJERCIDO-yíl

MONTO
REINTEGRADO

TESOFE

MONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER

é i ü s i t i a i Síi
? \

® ^ á ^ 0 f;^ S ií ’í;'W-ife:$MO^I.T®D^RENDiMIENT®S'FÍNANCIERO^pí-

MONTO
MINISTRADO

MONTO
COMPROMETIDO

MONTO 1 
EJERCIDO

MONTO
! REINTEGRADO 
■ TESOFE

MONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER
V*

ELABORO
&

Vo.Bo. I
' S;

AUTORÍZO

Secretario Técnico del 
Consejo Estatal Contra 

las Adicciones

Comisionado Estatal 
del Consejo Estatal 

Contra las Adicciones

Secretarlo de Salud y 
D irector General de los 
servicios de Salud en el 
: Estado de Tabasco

c

\
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ANEXO $

Convenio-Específico en Materia de Minístradón de Subsidios para Jas Acciones de 
Reducción en ei Uso de Sustancias Adjetivas que^ celebran por una parte él 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARIA” a través de la Comisión 
Nacional contra las Adicciones y por la otrajparte el Estado Libre y Soberano de 
Tábascó, por conducto de rfLA ENTIDAD” . ; ') -

í
< i  * ' "  '

Origen de los Recuijsós* Presupuestarios
Ramo 12 Apoyo 

Federal
Anexo IV f j  
(CNPSS) i  !

Ramò 33 Total

$2,349,091.23 .............  ■■■■ i r . 456,721.00 $2,805,812.23

*La alineación de los recursos presupuestarios de) {Simo 33 así como los de la Comisión Nadonal de 
ProtecdónSodal en Salud (CNPSS), Anexo ÍV¡ a q u is e  hace referencia no forman parte de los recursos 
federales ministrados por "LA  SECRETARÍA*’ a "j* A  ENTIDAD" con motivo dei presente Convenio 
Específico, ya que solo se señalan para efedos informé [tivos.

PODER 
UBRE Y 

SEC
UTTVO DEL ESTADO 

O DE TABASCO 
¿A DE SALUD 
JURIDICA

l
V
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Dr, Manuel Mondragón y
omisionado Nacional contra las 

— Adicciones

Raúl Martín del Campo 
Sánchez

Director General del Centro Nacional 
. para la Prevención y Control de las 

Adicciones

|g r. Rafael Gerardo Arroyo Yabur
jí |  Secretario de Salud y Director 
£>£neral de los servicios de Salud en 

ei Estado de Tabasco

I  | Lie. A

.Is^cretario de PJ 
i  3 del Estado de Tabasco

n/s/
eaBion y Finanzas

Hoja de firm a de Anexos del Convenio Espj 
Acciones de Reducción en el Uso de Su 
Federal, por conducto de "L Á  SEC 
Adicciones y por la otra parte ei Estado d 
(a S ecretaría  de S alud del E stado y  la S

: .................................

teria de M inistración de Subsidios para las 
que celebran por una parte el Ejecutivo 

|és de la Com isión Nacional contra las 
jducto de “ LA  ENTIDAD", a través de 
ración y F inanzas.

oo
-, c

J
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I t

i
I Vf V

I
V
\
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 3156/2017

EL SUSCRITO L ie -A LD O  ANTONIO VIDAL AGUILAR, TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVIII, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO— ------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE VEINTISEIS (26) FOJAS 
ÚTILES TAMAÑO CARTA, ES COPIA FIEL DEL "CONVENIO ESPECÍFICO EN 
MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA LAS ACCIONES DE 
REDUCCION EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS" (CONVENIO ESPECIFICO 
CRESCA-CONADIC-CENADIC-TAB-Ó01/2016); M ISMO QUE SE TUVO A LA 
VISTA Y EL CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS, DE'LA DIRECCIÓN DE 
SALUD SPICOSOCIAL , SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA"; SE EXTIENDE LA 
PRESENTE A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.------------------------------------------------------------- --------

C E R T I  F I C A

CONSTE

TITUl '  A
SECRETARIA TABASCO

LIC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUILAR

PODER EJECUTIVO DEL ESTA 
L18RE Y SOBERANO DE TABAS

secretaria de salud
UNIDAD JURIDICA
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.i* *™  Vi.

SALUD f
HCUTA&ÍA Dt SALUD 1

--------- —  ■ ■ ■ -—

No.- 8520

Seguro Popular
Stvt»áAor P>«m<Xi<y* Vociai. mSAiti» Tkbatco

, j k crrtirtxk
S&SAUUD

SEGUNDA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2017 DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO

ACTA DE LA REUNION

En la Ciudad de Villahermosa, Capital; del Estado de Tabasco, siendo las trece horas 
con veinte minutos del día once de agosto del año 2017, reunidos en la Sala de 
Juntas de la Secretaría de Salud djbl Estado de Tabasco, con domicilio en Av. Paseo 
Tabasco N° 1504 Colonia Tabaspo 2000, Centro Administrativo de Gobierno, de 
conformidad a lo dispuesto por él artículo 7 de su Decreto de creación, previa 
convocatoria, dio inició la Segundé Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud de Tabasco, en adelánte “OPD REPSS", con la asistencia del Dr. 
Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud del Gobierno del Estado de 
Tabasco y Presidente del Órgano de- Gubernamental en cita; Lie. Samuel Cantón 
Balcázar, Subsecretario de Egreso! d é )a  de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
suplente de su titular, Lie. Ametí Ramos Troconis, Secretario de Planeación y 
Finanzas e integrante de la misma; |>r. Fredy Galmiche Hernández, Director del 
“OPD REPSS" y Secretario Técnico deídicho Órgano de Gobierno; Mtro. Ysidro de la 
Cruz Alejandro, Comisario del “OPD-RÉPSS”; así mismo, por vía remota a través de 
videoconferencia se encuentra enlazada la Lie. Yolanda Gabriela Pérez Reyes, 
Subdirectora de Relaciones Públicas, c|e la Dirección General de Coordinación c^tT 
Entidades Federativas de la Comisióp Nacional de Protección Social en Salud í 
(CNPSS), representante de la S e d f ^ a ^ ^ é  Salud Federal ante la Junta Ide 
Gobierno, en calidad de invitado perrfianeiW ^e invitados especiales, de acuerdo al ’ 
siguiente: ;. í '| | :5 [ í ; í - í :

ORDÌ
. r-.¿ f  r ,r
DEL

1. Bienvenida y motivos de la relinión. Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, 
Secretario de Salud y Presidente dá la Junta de Gobierno.

] \
2. Verificación, Declaración de Quórütri, propuesta y aprobación en su caso, del 

orden del día y declaratoria de apertura de la reunión.
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3. Intervención del Dr. Fredy Galmiche Hernández, Director del “OPD REPSS” y 
Secretario Técnico de este Órgano de Gobierno.

• Propuesta y aprobación en su caso; del uso y destino de los recursos que por 
concepto de productos financieros'; genere la Cuota Social y la Aportación 
Solidaria Federal,

• Propuesta y aprobación en su caso del uso de los recursos, que por concepto 
de compensación económica reciba el “OPD REPSS” de otras entidades 
federativas.

• Propuesta y aprobación en su caso, del ejercicio de los recursos de la 
Aportación Solidaria Estatal líquida, y sus productos financieros.

• Propuesta y aprobación en su caso, de autorización para que el Director del 
"OPD REPSS”, realice el registro de su firma y suscriba el Anexo 1 del 
Contrato Múltiple de Prestación de Servicios Transaccionales-Scotia en 
Línea, aperturado ante la Institución financiera Scotiabank S.A., a nombre del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco.

• Propuesta y aprobación en su caso de nombramiento para ocupar el 
Departamento de Administración'y del Departamento de Gestión de Gastos 
Catastróficos, de la estructura orgánica vigente.

4. Intervención de la Lie Yolanda' Gabriela Pérez Reyes, Subdirectora de 
Relaciones Públicas de la CNPSS y representante de la Secretaría de Salud 
del Gobierno de la República. ¿

: I v
5. Acuerdos de la reunión. f

6. Lectura y firma del acta de la reunión anterior. Dr. Fredy Galmiche Hernández,
Director del “OPD REPSS" ; ' ^

7. Clausura de la reunión y nqtificación para la próxima. Dr. Rommel Franz 
Cerna Leeder, Secretario de Salujd y Presidente de la Junta de Gobierno.

DESAHOGO DÉL ORDEN DEL DÍA: >-*; } A
1.- Para iniciar los trabajos de la reunión, el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, 
Secretario de Salud y Presidente de ja'|jyrjta de Gobierno del “OPD REPSS”, dio Iq ^ .; 
bienvenida a todos los asistentes, y |¡^ jfóm bre del C. Gobernador del Estado de 
Tabasco, Lie. Arturo Núñez Jiménez^ |agradeció la presencia de la Lie. Yolanda 
Gabriela Pérez Reyes, Subdirectórarde^ Públicas de la Comisión Nacional \
de Protección Social en Salud, representante de la Secretaría de Salud Federal, 
seguidamente expuso los motivos de la  reunión y solicitó al Dr. Fredy Galmiche 
Hernández, que en su calidad de Secretario Técnico de este Organismo de 
Gobierno, condujera los trabajos de la reunión.

\



54 PERIODICO OFICIAL 20 DE DICIEMBRE DE 2017

2. - El Dr. Fredy Galmíche Hernández, pn su carácter de Secretario Técnico, hizo la  ̂
verificación y declaratoria de quórumj Legal, con la ausencia de uno de sus 
integrantes, por lo que el Secretario áe Salud y Presidente de este Órgano de 
Gobierno, Dr. Rommel Franz Cernea Leeder, declaró formal y legalmente 
inaugurados los trabajos de la Reunión. Seguidamente, el Secretario Técnico, 
expuso la propuesta'del orden del día¡, solicitando a los integrantes del quorum, 
manifestaran sus observaciones a la misma, y al no registrarse alguna, la sometió a
la votación, resultando aprobado por unanimidad la propuesta del orden del día, 
procediéndose a su desahogo. J
3. - El Secretario Técnico, presentó a la consideración, y en su caso, aprobación de 
la Junta de Gobierno, los siguientes puntos:

• En términos de la Cláusula SEGUNDA fracción II inciso c) del Acuerdo de 
Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como el artículo 10 fracción XI del Decreto de creación reformado del 
“OPD REPSS”, propuso a la Honorable Junta de Gobierno, que los recursos 
económicos que se generen en este ejercicio, por concepto de PRODUCTOS 
FINANCIEROS, en la cuenta bancaria en que se administran la Cuota Social 
y la Aportación Solidaria Federal, sean usados exclusivamente en los fines del 
Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Tabasco, y puedan 
ser ejercidos, en las partidas presupuéstales previstas en el Anexo IV del 
Acuerdo de Coordinación antes citado.! Expuesto la temática, cedió el uso de 
la voz a los asistentes a fin de que hicieran comentarios u observaciones a la 
propuesta, sin presentarse ninguna participación, sometiéndolo a votación del 
quorum.

De conformidad con la CláusulafSEGUNDA fracción II inciso d) del Acuerdo 
de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud 
y en concordancia con el artículo 10: fracción XII del Decreto de creación 
reformado del “OPD REPSS", dio lectura a la propuesta para que los recursos 
que se generen durante el ejercicio, por concepto de compensación 
económica, sean usados exclusivamente en los fines del Sistema de 
Protección Social en Salud de esta entidad federativa, acorde a las partidas 
presupuéstales autorizadas por la Comisión Nacional de Protección Social en-, 
Salud. Expuesto el punto, turnó la apalabra a los asistentes con el objeto pe \ 
que vertieran comentarios u observaciones a la propuesta, sin manifestarse a 
alguna participación, procediendo a ja  votación de los integrantes de la Jujita ' 
de Gobierno.



20 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 55

De conformidad con lo establecido en el Apartado B del Anexo IX. 
APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la Ejecución del Sistema de protección Social en Salud, propuso los 
porcentajes y conceptos en que se 'ejercerán ios recursos de la Aportación 
Solidaria Estatal liquida (ASE), y sus productos financieros, por un monto 
estimado de 230 millones 064 mil 704 pesos 07 centavos, mismos que se 
apegarán estrictamente a lo establecido a los porcentajes . y partidas 
establecidas en el Anexo IX referido. Expuesto el punto, cedió el uso de la voz 
a los asistentes, con la finalidad de realizar comentarios u observaciones a la 
propuesta. Al respecto, el Lie. Samuel Cantón Balcázar, solicitó que se 
realizará adecuación a la distribución porcentual presentada, a fin de 
fortalecer la infraestructura física y Gasto Operativo de ía Unidades Médicas 
de la Secretaría de Salud, asignando 21% del total de la ASE, para el Gasto 
Operativo de Unidades Médicas; 8% del total de la ASE para Fortalecimiento 
de Infraestructura Física; y el 1% de la ASE total, para Gasto de Operación 
del “OPD REPSS”; propuesta que fue aceptada por el Dr. Romm elFranz 
Cerna Leeder, Secretario de Salud y Presidente de la Organo Colegiado, por 
lo que con dicha modificación, fue sometida a consideración del quórum.

\

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción XIV del Decreto de 
creación del “OPD REPSS”, se solicitó autorización para realizar el registro de 
su firma autógrafa, y suscripción del Anexo T del Contrato Múltiple de 
Prestación de Servicios Transaccionales-Scotia en Línea, aperturado ante la 
Institución financiera Scotiabank S.A., a nombre del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tabasco. Agotado el punto, cedió el uso de la 
voz con la finalidad de externar comentarios u observaciones a la propuesta, 
sin registrarse alguna participación, por lo que se sometió a votación del 
quórum. •

• En términos del artículo 12 fracción V del Decreto de creación del “OPD 
REPSS” de Tabasco, se presentaron las propuestas de nombramientos para ' 
ocupar: El Departamento de' Administración, a la Lie. Olga Lidia González 
Cruz; así como para ocupar p\ Departamento de Gestión de Gastos 
Catastróficos, por el Dr. Edgar Medel Frías de la O, acotando que ambas 
personas, ya se desempeñaban en calidad de encargados de los respectivo^-> 
departamentos. Concluido el punto, se turnó la voz al quórum con el objeto de f¡ 
exponer sus comentarios u observaciones a la propuesta, sin realizarse » 
alguna participación, derivadp de ello, se procedió a la votación de /los • 
integrantes de la Junta de Gobierno.
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4. - Para el desahogo de este punto del orden del día, se dio intervención a la 
representante de la Secretaría de Salud Federal, Lie. Yolanda Gabriela Pérez,, 
Reyes, Subdirectora de Relaciones  ̂ Públicas de la Dirección General devv 
Coordinación con Entidades Federativas de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, quien manifestó a los presentes lo siguiente:i
“La Ley establece las bases y modalidades para proporcionar los servicios en 
Materia de Protección en Salud, en concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas. '
En este orden, bajo la premisa de que Ips recursos destinados para la operatividad 
del Sistema de Protección Social en Sajud son de interés público, y en atención al 
desahogo de los rubros del Orden del Día de esta Junta de Gobierno, en calidad de 
invitado permanente de la Secretaría dejSalud Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud,)respetuosamente se conmina al REPSS de 
Tabasco, a que se sujete cabalmente á to dispuesto en los diversos ACUERDOS 
como el que establece los lineamieníos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema que nos ocupa, en relación con el que 
determina el porcentaje mínimo de losy recursos federales a transferir a las entidades 
federativas, mediante depósitos en las cuentas que constituyan los REPSS en la 
Tesorería de la Federación; otro, es el instrumento que señala las formas del rubro 
de compensación económica derivado del concepto de prestación de servicios de 
salud por parte de ese REPSS afiliados de otros estados, y de esta forma allegarse
de recursos con destino al ejercicio del Sistema de Protección Social en Salud a esa 
circunscripción territorial; también, deberá atender las disposiciones relativas a la 
integración de la Aportación Solidaria Estatal para el adecuado seguimiento del 
gasto en salud, y demás legislación aplicable. Ello, en su conjunto le permitirá al 
REPSS fortalecer una disciplina de manera permanente que favorecerá la 
sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud para el Estado 
de Tabasco.”

5. - Desahogado el punto anterior, el Dr. Fredy Galmiche Hernández, en base a la 
deliberación y sentido de la votación de los integrantes de la Junta de Gobierno, dio 
lectura a los siguientes:

A C U E R D O S

01. La Junta de Gobierno, dé conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 10 fracción XI del Decreto de creación reformado del “OPD 
REPSS”, aprueba por unanimidad de los votos presentes, que los 
recursos derivados de productós financieros de la Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal en el ejercicio 2017, sean usados 
exclusivamente en los fines del Sistema de Protección Social en s 
Salud en el Estado de Tabasco y deberán ser ejercidos, en las ' 
partidas presupuéstales previstas en el Anexo IV del Acuerdo de 
Coordinación y demás normatiyidad aplicable.



20 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 57

02. La Junta de Gobierno, de cónf^riiildád bon el artículo 10 fracción XII 
del Decreto de creación reformado del “OPD REPSS” de Tabasco, 
aprueba por unanimidad de los^otos presentes, que los recursos, 
del concepto de compensación (económica que reciba el “OPD 
REPSS” de otras entidades federativas, sean usados a los fines del 
Sistema de Protección Social e | Salud, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 121 Bis 2 ||el Reglamento de la Ley General 
de Salud, en materia de Protección Social en Salud, acorde las 
partidas normativamente autorizadas.^ la legislación aplicable. r~ .

I 'i
03. La Junta de Gobierno, aprueba pór unanimidad de los votos

presentes, el ejercicio de ios recursós de la Aportación Solidaria 
Estatal liquida, estimada en 230' millones 064 mil 704 pesos ¡3(7 
centavos, así como los productos financieros que se generen- 
durante el ejercicio 2017, en los porcentajes modificados, conforme a 
la propuesta del representante jbe la Secretaria de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tabaéco, en estricto apego a 
las partidas establecidas en j  el Apartado B del Anexo IX. 
APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 2017,. del Acuerdo de 
Coordinación para ia Ejecución/del Sistema de Protección Social en 
Salud. /

04. La Junta de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 fracción II del Decreto de creación del “OPD REPSS” de Tabasco,
aprueba por unanimidad la autorización para que su Director, realice 
el registro de su firma autógrafa en la tarjeta de firmas, y suscriba el 
Anexo 1 del Contrato Múltiple de Prestación de Servicios 
Transaccionales-Scotia en Línea, aperturada ante la Institución 
financiera Scotiabank, S.A., a nombre del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tabasco.

05. La Junta de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12, fracción V del Decreto de creación del “OPD REPSS” de Tabasco, 
aprueba por unanimidad los nombramientos de la Lie. Olga Lidia 
González Cruz para ocupar <el Departamento de Administración y del 
Dr. Edgar Medel Frías de:la O, para ocupar el Departamento de 
Gestión de Gastos Catastróficos de la estructura orgánica vigente, a 
partir de esta fecha. i \

6.- Para el desahogo de este punto ciel orden del día, el Secretarlo Técnico Dr. Fredy 
Galmiche Hernández, en su carácter de Secretario Técnico, solicitó la dispensa de la 
lectura del contenido del Acta de la|Segi)nda Reunión Ordinaria 2017, celebrada el 
pasado 31 de mayo; en este sentido); y en vista de haberse remitido a los 
integrantes de esta Junta de Gobierno, en la carpeta de trabajo de esta Segunda 
Reunión Extraordinaria, siendo aprobada¿ se procedió a la rúbrica y firma respectiva, 
ordenándose su debida publicación en- el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
para los efectos conducentes. ■ ^
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7.- Como último punto, la clausura|áe la xeunlón y notificación de la próxims 
Reunión. El Dr, Rommel Franz CernáLéeder, Secretario de Salud y Presidente ae 
la Junta de Gobierno del “OPD REP$S”?, dio por clausurada la Segunda Reunión 
Extraordinaria 2017 del Organismo Público Descentralizado denominado Régimé 
Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, siendo las catorce horas con 
quince minutos, del día de su celebración, citando a los presentes a la siguiente. \ 
reunión ordinaria que de acuerdo al calendario, habrá de llevarse a cabo el día > 
veintinueve de septiembre del presente|afio, en horario por acordar, firmando al 
calce y al margen para constancia, quienes participaron.

—  Hi

LA JUNTA DIE QOBIERNO
I \

i V u C j ^ r  J Ì

DR. ROMMEL FRANZ CERN£J-EEDÉR
s e ^ e t a r io j ^ s a Cu d  y

P R E S ID E N T E ^ L A  JUNTA DE 
GOBIERNO DEL “OPD REPSS” 

INTEGRANTE /

J
j  LIC. SAMUEL CANTÓN BALCÁZAR
/  SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO 

INTEGRANTE

i ABRELA PÉREZ 
tEYES

SUBDIRECTORA DE RELACIONES 
PÚBLICAS DE LA “CNPSS” Y 

REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DASALUD FEDERAL,' 

INVITADA jPER'MANENTE

i l
l ì

DR. FREDY GALMICHE HERNÁNDEZ
DIRECTOR D E L/Ó P p REPSS” Y 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO

MTRO. YSIDRO
COMISARIO DEL

DRO

Hoja de firmas, de la Segunda Reunión Extraordinaria 2017 de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco.
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 3136/2017

EL SUSCRITO LIC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUILAR, TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVIII, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO-------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

C E R T I F I C A

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE SIETE (07) FOJAS 
ÚTILES TAMAÑO CARTA, ES COPIA FIEL DE LA SEGUNDA REUNION 
EXTRAORDINARIA 2017 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO ' DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO; M jSM A QUE SE TUVO A LA 
VISTA Y EL CUAL SE ENCUENTRA'EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN, SOCIAL EN SALUD "REPSS"; SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS 
TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, REPUBLICA
MEXICANA.--------------------------------- ---------- — — -----------------------------------------------------
----------------------------------- -------------------------CONSTE----------------------------------------------- -

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

\
LIC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUILA
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
« Iv e l : pro yecto  ______________________ Segundo Trimestre____2017

Información General dpi Proyecto Avance Financiero Avance Físico

Clave del 
Proyecto Nombre del Proyecto

Número
de

Proyecto
Entidaq Municipio Localidad Tipo de 

Recurso Ramo
Ciclo
Recur

so
Presupuesto Modificado Ejercido Pagado

%
Avane

a

Unidad
de

Medida

Poblac
ión

%
Avance
Acumul

ado

TAB0016020
0673419

Construcciones De 
Puente Y Andadores 
Existente De La 
Cabecera Municipal De 
Tacotalpa, Tabasco. - 
4324

2541649 Tabasco Tacotalpa Cobertura
municipal Subsidios

23-Provisiones 
Salariales y 
Económicas

0.00

TAB1314030
0366393

Ed391 Construcción De 
Dos Aulas Didácticas De 
6X  8 Mt. Y Obra Exterior, 
En La Telesecundaria 
Sor juana Inés De La 
Cruz, Con Clave 
27etv0431r. (Economías 
Faeb/2013) (Escuela 
Digna).

ED391 Tabasco T acotalpa Ceibita 1ra. 
Sección

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

•

0.00

TAB1415030
0575193

Eda44 Construcción De 
Un Aula Didáctica De 
6.00 X 8 00 Mis. Y Obra 
Exterior, En La Escueta 
Telesecundaria Corl. Lino 
Merino. Con Clave 
27etv0118z. (Economías 
Faeb 2014) (Escuela 
Digna).

EDA44 Tabasco Tacotalpa
Pochitocal
3ra.
Sección

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

0.00

TAB1415040
0598519

Ede85 Adquisición De 
Equipos De Aire 
Acondicionado Tipo 
Ventana, En La 
Universidad Intercultural 
Del Estado De Tabasco 
(Economías Fam 
Suoerior 2014).

EDE85 Tabasco T acotalpa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

0.00

TAB1416020
0641481

Adquisión De Equipo De 
Aire Acondicionado Tipo 
Ventana.En La 
Universidad Intercultural 
Del Estado De Tabasco 
(Enonomias Fam 
Superior 2014) Recursos 
Provenientes Del 2015,

EDE98 Tabasco Tacotalpa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

0.00
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N IV E L : p r o y e c t o_______________Segundo Trimestre 2017
Información General del Proyecto Avance Financiero Avance Fisico

Clave dei 
Proyecto Nombre del Proyecto

Número
de

Proyecto
Entidad Municipio Localidad Tipo de 

Recurso Ramo
Ciclo
Recur

$o
Presupuesto Modificado Ejercido Pagado

%
Avane

e

Unidad
de

Medida

Poblac
ión

%
Avance
Acumui

ado

TAB1515020
0509760

Construcción De 
Mercado Público Y Del 
Transporte En La Ciudad 
De Tacotalpa, T abasco 
(2da. Etapa)

OT711 T abasco Tacotalpa Tacotalpa
Aportación
es
Federales

33-Aportadones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2015 $9.171,587 $5.603,883 $4,861.309 $4,861,309 86.75
Metros

Cuadrad
os

46,302 100.00

TA81515020
0509778

Mantenimiento De 
Camino En El Ej. Cuviac 
Y Ej. Francisco I. Madero 
1ra. Secc. Mpio. De 
Tacotalpa, Tabasco.

OT712 Tabasco Tacotalpa Cuviac
Aportación
es
Federales

33 Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2015 $1,800,000 $1,653,194 $485,689 $485,689 29.38 Kiiómetr
0 46,302 100.00

TAB1515030
0564176

Ede53 Mantenimiento 
General De La Biblioteca 
Comunitaria De La 
Universidad Intercultural 
Del Estado De Tabasco. 
Fam Superior 2015.

EDE53 Tabasco Tacotalpa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

0.00

TA81515030
0564183

Ede54 Construcción De 
La Tercera Etapa Del 
Centro Integral De 
Prácticas Universitarias 
De La Universidad 
intercultural Del Estado 
De Tabasco. Fam 
Superior 2015.

EDE54 Tabasco Tacotalpa Oxololán
Aportación
es
Federales

33-Aportadones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Munidpios

0.00

TAB1515030
0564185

Ede55 Construcción De 
La Segunda Etapa Del 
Teatro Al Aire Libre Para 
Artes Escénicas De La 
Universidad Intercultural 
Del Estado De Tabasco. 
Fam Superior 2015.

EDE55 Tabasco Tacotalpa Oxololán
Aportación
es
Federales

33-Aportadones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Munidpios

0.00

TAB1515040 
0593474

Ede86 Adquisición De 
Equipamiento De Voz Y 
patos Para El Auditorio 
De La Universidad 
intercultural Del Estado 
De Tabasco. (Fam 
SuDerior 2015).

EDE86 Tabasco Tacotalpa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportadones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Munidpios

0.00
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NIVEL: proyecto______________ Segundo Trimestre 2017
Información General del Proyecto Avance Financiero Avance Fisico

Clave del 
Proyecto Nombre del Proyecto

Número
de

Proyecto
Entidad Municipio Localidad Tipo de 

Recurso Ramo
Ciclo
Recur

so
Presupuesto Modificado Ejercido Pagado

%
Avane

e

Unidad
de

Medida

Poblac
ión

%
Avance
Acumui

ado

TAB1517020
0894556

Edo14 Adq. De Equipo 
De Compulo Impres. Y 
Proyec. Para El Colegio 
De Cien!. Y Tee. Unidad 
ViHa Tacotala Clave 
27etc0002l Economías 
Fam Medio Superior 
2015

ED014 Tabasco Tacotalpa T apijulapa
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2015 $56,373 $56,373 $0 $0 0.00 Equipam
¡ento 426 0.00

TAB1517020
0694560

Edo21 Adquisición De 
Mobiliario Escolar Y De 
Oficina Para La 
Universidad Intercultural 
Del Estado De Tabasco 
Economías Fam 
Superior 2015

ED021 Tabasco Tacotalpa Ox olotón
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2015 $106,489 $106,489 $0 $0 0.00 Equipam
tento 406 0.00

TAB1517Q20
0694566

Edo27 Adquisición De 
Mobiliario De Obra Mesa 
De Jumas De Trabajo 
Intercultural Del Estado 
De Tabasco Producto 
Financiero Fam Superior 
2015

ED027 Tabasco Tacotalpa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2015 $15,400 $15,400 $0 $0 0.00 Equipam
tento 30,186 0.00

TAB1616020
0684466

Const Oe Acc Peatonal Y 
Veh, Cas De Vig, Secn 
De Barda Principal, Red 
Hid Del C.l.P.U. Y Ob Ext 
En La Sede Pob 
Oxolotán, Tacotalpa. De 
La Unid Intercultural De 
Tabasco. Fam Superior 
2016.

EDF49 Tabasco Tacotalpa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

0.00

TAB1616030 
0729734

Construcción De Puente 
Mòdo En El Km. 2 600 
Del Camino San Pablo 
T amborei - División Del 
Norte Del Municipio De 
Tacotalpa. Tabasco.

OTA04 Tabasco Tacotalpa División del 
Norte

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2016 $7.000,000 $6,791.453 $6.791.240 $6.791,240 100.00 Metros
lineales 330 100.00

TAB1616030
0732988

Ede87 Adquisición De 
Equipamiento De Voz Y 
Datos Para El Auditorio 
De La Universidad 
imercufiural Del Estado 
Oe Tabasco. (Fam 
Superior 2015).

EDE87 Tabasco Tacotalpa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

0.00
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« IV E L : p r o y e c t o _______________Segundo Trimestre 2017
Información General dei Proyecto Avance Financiero Avance Fisico

Clave del 
Proyecto Nombre-del Proyecto

Número
de

Proyecto
Entidad Municipio Localidad Tipo de 

Recurso Ramo
Ciclo
Recur

so
Presupuesto Modificado Ejercido Pagado

%
Avane

e

Unidad
de

Medida

Pobiac
ión

%
Avance
Acumul

ado

TAB1717020
0871247

Ampliación De La Red De 
Energia Eléctrica En La 
Localidad Yajalón Rio 
Seco Municipio De 
Tacotalpa T abasco - 
77514

77514 Tabasco Tacotalpa Yajalón Río 
Seco

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativasy 
Municipios

2017 $76,358 $0 $0 0.00 Otros 289 0.00

TAB1717020
0871248

Mejoramiento De 
Vivienda Fondo lit Nm 
Buenos Aires Tacotalpa 
Tabasco Dos Mit 
Diecisiete - 89128

89128 Tabasco Tacotalpa Buenos
Aires

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Fedérales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,135,904 $1,118,527 $1,076,689 98.47 Vivienda 24 90.00

TABI 717020 
0871249

Ampliación De La Red De 
Energia Eléctrica En La 
Localidad Buenos Aires 
Municipio De T acotalpa 
Tabasco-77713

77713 Tabasco Tacotalpa Buenos
Aires

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativasy 
Municipios

2017 $91,350 $0 $0 0.00 Otros 253 0.00-

TAB1717020
0871250

Ampliación Del Sistema 
De Agua Potable En El 
Ejido Ceibila Primera 
Sección-En El Municipio 
De Tacotalpa Tabasco - 
36579

36579 Tabasco Tacotalpa Ceibita 1ra. 
Sección

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $3,967.691 $0 $0 0.00 Metros
lineales 960 0.00

TAB1717020
0871251

Ampliación Del Sistema 
De Agua Potable Ejido 
Cerro Blanco Primera 
Sección Tacotalpa 
Tabasco Fiii Nm Dos Mil 
Diecisiete - 89520

89520 Tabasco Tacotalpa
Cerro 
Blanco 1ra. 
Sección

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,550,000 $1,105,944 $1,105.944 71.35 Metros
lineales 45 68.00

TAB1717020
0871252

Rehabilitación Del 
Sistema De Agua Potable 
Primera Etapa Ejido 
Lomas Alegres Prime 
Sección T acotalpa 
Tabasco Ramo Tres FSi 
Normal Dos Mil - 87372

87372 Tabasco Tacotalpa
Lomas 
Alegres 1ra. 
Sección

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,500,000 $1,257,910 $1.257.910 83.86 Otros 360 80.00
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nivel : proyecto ___________Segundo Trimestre____2017
Información General del Proyecto Avance Financiero Avance Fisico

Clave del 
Proyecto Nombre del Proyecto

Número
de

Proyecto
Entidad Municipio Localidad Tipo de 

Recurso Ramo
Ciclo
Recur

so
Presupuesto Modificado Ejercido Pagado

%
Avane

e

Unidad
de

Medida

Poblac
ión

%
Avance
Acumul

ado

TAB1717020 
0871253 .

Mejoramiento De 
Vivienda Ranchería 
Lomas Alegres Segunda 
Sección Castañal 
Tacotalpa Tabasco Fiii 
Nm Dos Mil Diecisiete - 
89977

89977 Tabasco Tacotalpa

Lomas
Alegres
2da.
Sección
(Castañal)

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $800,000 $0 $0 0.00 Vivienda 38 0.00

TAB1717Q20
0871255

Construcción Del Sistema 
De Agua Potable En El 
Ejido Lázaro Cárdenas Y 
El Ejido Graciano 
Sánchez En El Municipio 
De Tacotalpa Tabasco - 
41704

41704 Tabasco Tacotalpa

Lázaro
Cárdenas
(Madrigal
3ra.
Sección)

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $2,874,808 $0 $0 0.00 Oíros 1.493 0.00

TA81717020
0871256

Mejoramiento De 
Vivienda Ejido Palo 
Quemado Rayo Del Alba 
Tacotalpa Tabasco Fiii 
Nm Dos Mil Diecisiete - 
89901

89901 Tabasco Tacotalpa Palo
Quemado

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $878,650 $0 $0 0.00 Vivienda 30 0.00

TAB1717020
Ö871257

Construcción De 
Pavimento Hidráulico En 
Tramos Aislados Ejido 
Palo Quemado Tacotalpa 
Tabasco Fiii Nm Dos Mil 
Diecisiete - 89825

89825 Tabasco Tacotalpa Pafo
Quemado

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1.796,444 $750,186 $750,186 41.76
Metros

Cuadrad
os

50 38.00

TAB1717020
0871258

Rehabilitación Del Sist De 
Agua Potable En Ej 
Lomas Alegres Pra 
Sección Ra Lomas 
Alegres Tra Secc Y Ra 
Pochitocal Sda Secc En 
Mpio Tacotalpa - 46707

46707 Tabasco Tacotalpa
Pochitocal
2da.
Sección

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $4,593,594 $0 $0 000 Otros 1,401 0.00

TAB1717020
0871259

Mejoramiento De 
Vivienda Ranchería 
Ceiba Puyacatengo 
Primera Sección 
Tacotalpa Tabasco Fiii 
Nm Dos Mil Diecisiete - 
92274

92274 Tabasco Tacotalpa

Puyacateng 
o 1ra. 
Sección 
(Ceiba)

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,076,584 $295,561 $88,668 27.45 Otros 90 25.00
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n iv e l .- pr o yec to  ____________________Segundo Trimestre____ 2017
Información General del Proyecto Avance Financiero Avance Fisico

Clave del 
Proyecto Nombre del Proyecto

Número
de

Proyecto
Entidad Municipio Localidad Tipo de 

Recurso Ramo
Ciclo
Recur

so
Presupuesto Modificado Ejercido Pagado

%
Avane

e

Unidad
de

Medida

Poblac
ión

%
Avance
Acumul

ado

TAB1717020
0871260

Mejoramiento De 
Vivienda Ranchería 
Puyacatengo Segunda 
Sección Ceiba Tacotaipa 
Tabasco FS Nm Dos Mil 
Diecisiete - 92276

92276 Tabasco Tacotaipa

Puyacateng 
o 2da. 
Sección 
(Ceiba)

Aportación
es
Federales.

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,167,759 $0 $0 000 Vivienda 120 0.00

TAB1717Q20
0871262

Mejoramiento De 
Vivienda Ejido Santa 
Rosa Primera Sección 
Tacotaipa Tabasco FSi 
Nm Dos M i Diecisiete - 
88727

88727 Tabasco Tacotaipa
Santa Rosa 
1ra.
Sección

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $970,000 $892,446 $892,446 92.00 Otros 70 90.00

TAB1717020
0871263

Construcción De Centro 
De Salud Segunda Etapa 
Poblado Xicotencad 
Tacotaipa Tabasco Ramo 
Treinta Y Tres FS Normal 
Dos Mil Diesiciele - 
87056

87056 Tabasco Tacotaipa X»coténcatl
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $6,495,660 $3,460,057 $3,460,057 53.27 Otros 400 50.00

TAB1717020
0871264

Ampliación De La Red De 
Energía Eléctrica En 
Media Y Baja Ten? ¡ón 
Ejido Zunu Y Patastai 
Tacotaipa F¡¡¡ Normal Dos 
Mil Diecisiete - 88232

88232 Tabasco Tacotaipa Zunú y 
Patastai

Aportación
es
Federales

33- Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1.948.656 $1.863,411 $1,863,410 95.63 Otros 60 5.00

TAB1717020
0871300

Construcción De Camino 
Rural Ranchería Lomas 
Alegres Tercera Sección 
San Antonio T acoialpa 
Tabasco Fia Nm Dos Mil 
Diecisiete - 92268

92268 Tabasco Tacotaipa

Lomas 
Alegres 3ra. 
Sección 
(San 
Antonio)

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,222,884 $0 $0 0.00 Otros 45 0.00

TAB1717020
0871301

Ampliación Del Sistema 
De Agua Potable La 
Cuesta Tacotaipa 
Tabasco Fíii Nm Dos M# 
Diecisiete - 89180

89180 Tabasco Tacotaipa La Cuesta
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,400,000 $979,311 $979.311 69.95 Metros
lineales 40 55.00
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NIVEL: PROYECTO Segundo Trimestre 2017
i * *  Información General del Proyecto Avance Financiero Avance Físico

Clave del 
Proyecto Nombre del Proyecto

Número
de

Proyecto
Entidad Municipio Localidad Tipo de 

Recurso Ramo
Ciclo
Recur

so
Presupuesto Modificado Ejercido Pagado

%
Avane

e

Unidad
de

Medida

Poblac
ión

%
Avance
Acumul

ado

TAB1717Û20
0871302

Ampliación De La Red De 
Energta-Géctrica En 
Media Y Baja Tensión 
Nueva Reforma Ramo 
Treinta Y Tres Fiti Normal 
Dos Mil Diesidete - 
87543

87543 Tabasco T acotalpa Nueva
Reforma

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $190,500 $173,465 $173,465 91.06 Otros 60 100.00

TA81717Q20
0871303

Mejoramiento De 
Vivienda Ranchería 
Pochitocal Primera 
Sección La Palma 
Tacotatpa Tabasco Fii¡ 
Nm Dos Mil Diecisiete - 
92261

92261 Tabasco Tacotaipa

Pochitocal
1ra.
Sección (La 
Palma)

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $650,000 $0 $0 0.00 Vivienda 50 0.00

TAB1717020
0871468

Construcción De 
Pavimento Hidráulico 
Segunda Etapa Colonia 
San Ramón Tacotaipa 
Tabasco Fia Nm Dos Mil 
Diecisiete - 88415

88415 Tabasco Tacotaipa San Ramón
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $731,948 $521,935 $521.935 71.31 Oíros 40 90.00

TAB1717020
0871469

Mejoramiento De 
Vivienda Ncp Roberto 
Madrazo Pintado 
Tacotaipa Tabasco Fiii 
Nm Dos Mil Diecisiete - 
88665

88665 Tabasco Tacotaipa
Roberto
Madrazo
Pintado

Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $700,000 $585,970 $585,970 83.71 Otros 36 60.00

TAB1717020
0886705

Edo45 ConsL De Azotea 
Verde Para El Jardín 
Botánico Inst. Y Conexión 
De Paneles Solares En 
La Univ. Interc. Del Edo. 
De Tab. Clave 
27msu0009n Fam 
Suoerior2017

ED045 Tabasco Tacotaipa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 $1,500,000 $1,500,000 $0 $0 0.00
Metros

Cuadrad
os

882 0.00

TAB1717020
0866715

Edo46 Adquisición De 
Equipamiento De Aula 
Magna En La Universidad 
Intercultural Del Edo. De 
Tabasco Clave 
27msu0009n Fam 
Suoerior 2017

ED046 Tabasco Tacotaipa Oxolotán
Aportación
es
Federales

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidade8-"Tw 
Fedeidfira íy*

/ O» IV MjR

W d
$406,449

¡X

------

$406,449 $0 $0 0.00 Equipam
iento 882 0.00

ING. EFRAIN NARVÁEZ HERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL, DETACOTALPA 7
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entidad : Tabasco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
Descripctä n de Prog ramas f*rasupuastitrios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municipio Tipo de 
Registro

Ciclo
de

Reçu
rso

Tipo da 
Rscurso

Dascrtpcl 
ón Ramo

Clave
Ram

o

Deecripci
ón

Programa

Clave
Progra

ma
Tipo de 
Gasto Partida Aprobado Modificad

o
Recaudado
(Ministrado)

Cómpreme tid 
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotalpa

1.-
PROGRA
MA
PRESUPU 
EST ARIO

2017 SUBSIDIO 
S - 1

PROVISIO
NES
SALARIAL 
ES Y
ECONOMI
CAS

23

FONDO
PARA
ENTIDAD
ES
FEDERAT! 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS
PRODUCT 
ORES DE 
HIDROCA 
RBUROS

U093

TOTAL
DEL
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

635763.9
8 635763 98 635763.98 0 0 > =

Tabasco Tacolalpa 2 -
PARTIDA 2017 SUBSIDIO

S-1

PROVISIO
NES
SALARIAL 
ES Y
ECONOMI
CAS

23

FONDO
PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS
PRODUCT 
ORES DE 
HIDROCA 
RBUROS

U093
1 -GASTO 
CORRIEN 
TE

799-
OTRAS
EROGACI
ONES
ESPECIAL
ES

635763.9
8 635763.98 635763.98 0 0 0 0

Tabasco Tacotalpa

1.-
PROGRA
MA
PRESUPU 
EST ARIO

2017 SUBSIDIO
S-1

PROVISIO
NES
SALARIAL 
ES Y
ECONOMI
CAS

23

PROYECT 
OS DE 
DESARRO 
LLO
REGIONA
L

U128

TOTAL
DEL
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

1186800 1186800 593400 0 0 0 0

Tabasco Tacotalpa 2-
PARTIOA 2017 SUBSIDIO

S -1

PROVISIO
NES
SALARIAL 
ES Y
ECONOMI
CAS

23

PROYECT 
OS DE 
DESARRO 
LLO
REGIONA
L

U128
1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

799-
OTRAS
EROGACI
ONES
ESPECIAL
ES

1186800 1186800 593400 0 0 0 0
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entidad: Tabasco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municipio Tipo de 
Registro

Ciclo
de

Recu
rso

Tipo de 
Recurso

Descripci 
ón Ramo

Clave
Ram

o

Descripci
ón

Programa

Clave
Progra

ma
Tipo de 
Gasto Parti da Aprobado Modificad

o
Recaudado
(Ministrado)

Compromeüd
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotalpa

1.-
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

2017 SUBSIDIO
S-1

PROVISIO
NES
SAIARIAL
ESY
ECONOMI
CAS

23

FONDO
PARA EL
FORTALE
CIMIENTO
DELA
INFRAEST
RUCTURA
ESTATAL
Y
MUNICIPA
L

U132

e
TOTAL
DEL
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

1087900 1087900 543950 0 0 0 0

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTIDA 2017 SUBSIDIO

S-1

PROVISIO
NES
SALARIAI.
ESY
ECONOMI
CAS

23

FONDO
PARA EL
FORTALE
CIMIENTO
DELA
INFRAEST
RUCTURA
ESTATAL
Y
MUNICIPA
L

U132
1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

799-
OTRAS
EROGACI
ONES
ESPECIAL
ES

1087900 1067900 543950 0 0 0 Ó

Tabasco Tacotalpa

1-
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

2017 SUBSIDIO
S-1

PROVISIO
NES
SALAR1AL
ESY
ECONOMI
CAS

23

FONDO
PARA EL
FORTALE
CIMIENTO
FINANCIE
RO

U135

TOTAL
DEL
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

16600000 16600000 16600000 3152627.38 2589765.4 2589765.4 2360877.35

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTIDA 2017 SUBSIDIO

S-1

PROVISIO
NES
SALARIAI
ESY
ECONOMI
CAS

23

FONDO
PARA EL
FORTALE
CIMIENTO
FINANCIE
RO

U135
1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

799-
OTRAS
EROGACI
ONES
ESPECIAL
ES

16600000 13447372.
62 13447372.62 0 0 0 0

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTI0A 2017 SUBSIDIO

S -1

PROVISIO
NES
SALARIAL
ESY
ECONOMI
CAS

23

i_____

FONOO
PARA EL
FORTALE
CIMIENTO
FINANCIE
RO

U135
2 - GASTO 
DE
INVERSIÓ
N

812-
EDIFICACI 
ÓN NO 
HABITACI 
ONAL

0 3152627.3
8 3152627.38 3152627.38 2589765.4 2589765.4 2360877.35
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entidad : T«i>*sco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad kflunicipio Tipo de 
Registro

Zkzio
de

Recu
reo

Tipo de 
Recurso

Descripci 
ón Ramo

Clave
Ram

o

Descripci
ón

Programa

Clave
Progra

ma
Upo de 
Gasto Partida Aprobado Modificad

0
Recaudado
(Ministrado)

Comprometió
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotaipa

1.-
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

2017

APORTAC 
ONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
ONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

TOTAL
DEL
PROGRA
MA
PRESUPU
ESTARIO

27453713 27453713 13726854 22029989 6 12538606.36 11383399.48 10514105.23

Tabasco Tacotaipa 2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

113 -
SUELDOS 
BASE AL 
PERSONA 
L
PERMANE
NTE

7727585.
51

7727585.5
1 6674891.23 6291293.67 3787690.52 3787690.52 3522142.62

Tabasco Tacotaipa 2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

121-
HONORA
RIOS
ASIMILAB
LESA
SALARIO
S

24903 24903 4150.66 24903 4150.5 4150.5 4150.5

Tabasco Tacotaipa 2 -
PART1DA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

131 -
PRIMAS
POR
AÑOS DE 
SERVICIO 
S
EFECTIVO
S
PRESTAD
OS

8848144
2 884814.42 460026.85 840493.06 460026.85 460026.85 460026.85
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entidad: Tabasco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municipio Tipo de 
Registro

Ciclo
de

Reçu
rso

Tipo de 
Recurso

Descripcl 
ón Ramo

Clave
Ram

0

Descripci
ón

Programa

Clave
Progra

ma
Tipo de 
Gagto , Partida Aprobado Modificad

0
Recaudado
(Ministrado)

Comprometió
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTIDA 2017

APORTAC 
IOI«S 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N I005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

132-
PRIMAS
DE
VACACIO 
NES. 
DOMINIO 
AL Y
GRATIFIC 
ACION DE 
FIN DE 
AÑO

4246286.
26

42462862
6 0 419166322 0 0 0

Tabasco Tacotalpa PARTIDA 2017
APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N IÛ05

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

134-
CQMPEN
SACIONE
S

2103432.
24

2103432.2
4 1276642.25 1276642-25 1276642.25 127664225 1276642.25

Tabasco Tacotalpa 2-
P ART! DA 2017

APORTAC
IONES
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N I005

1 - GASTO 
CORREN 
TE

141 -
APORTAC 
IONES DE 
SEGURID 
AD
SOCIAL

2009172.
23

20091722
3 101100722 1011007.22 1011007.22 1011007.22 1011007.22

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N toes

1-GASTO 
CORREN 
TE

144-
APORTAC
IONES
PARA
SEGUIOS

3OÛÛÛ0 300000 275000 275000 275000 275000 275000
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EKTiDM) : Tabasco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municipio Tipo de 
Registro ~

Ciclo
de

Reçu
rsò

Tipo de 
decurso

Desertici 
•ón Ramo

Clave
Ram

o

Descripci
ón

Programa

Clave
Progra

ma
Tipo de 
Gasto Partida Aprobado Modificad

0
Recaudado
(Ministrado)

Comprometid
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotalpa

!

2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
ONES 
FEDERAL 
ES -2

APORTAC
ONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y
MUNICIPI
OS

33

:

FORTAMÜ
N I005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

152-
INDEMNIZ
ACIONES

1025680.
32

1025680.3
2 465525.75 961575 3 465525.75 465525 75 465525.75

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTIOA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

154 -
PRESTACI
ONES
CONTRAC
TUALES

2534660
93

2534660.9
3 1020773.14 2133708.97 1020774.44 1020774.44 1020773.14

Tabasco Tacotaipa 2 -
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

159-
OTRAS
PRESTACI
ONES
SOCIALE
S Y
ECONÓMI
CAS

1708116.
54

1708116.5
4 793508.57 1509823.05 793508.97 793508.97 793508.57

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERAT 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

171 - 
ESTlMUL
os

1618373.
88

1618373.8
8 977437.66 977437.66 977437.66 977437.66 977437.66
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entidad : T«ba.co PERIODO: Segundo Trimestre 2017
descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municipio Tipo de 
Registro

Ciclo
de

Reçu
n o

Tipo de 
Recurso

Descripci 
ón Ramo

Clave
Rem

o

Descripci
ón

Programa

Clave
Progra

ma
Upo de 
Gasto Partida Aprobado Modificad

o
Recaudado
(Ministrado)

Comprometid
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTIOA 2017

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTiOAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

211 -
MATERIA
LES.
ÚTILES Y 
EQUIPOS 
MEMORE 
S DE 
OFICINA

22500 22500 0 0 0 0 0

Tabasco Tacotalpa 2.-
P ART IDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES -2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

212- 
MATERIA 
LES Y 
ÚTILES 
DE
IMPRESIÓ
NY
REPROOU
CCIÓN

7000 7000 0 0 0 0 Û

Tabasco Tacotalpa 2-
PARTIDA 2017

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES -2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

216- 
MATERIA 
L DE
LIMPIEZA

5000 5000 Ò 0 0 0 0

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIOAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

221 -
PRODUCT
OS
AUMENTI
CIOS
PARA
PERSONA
S

8500 8500 0 0 0 0 0
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KHTiDAD: Tabasco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
DescripciAn da Prog ramas Prasupuasta«ios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municìpio Tipo da 
Registro

Ciclo
do

Rocu
rso

Tipo da 
Recurso

Dascripci 
óa Ramo

Clave
Rem

o

Dascripci
ón

Programa

Clava
Fragra

ma

Tipo de 
Gasto Partida Aprobado Mmuhcmi

0
Recaudado
(Ministrado)

Comprometo)
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTIOA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIOAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 PORTAMI)
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

242-
CEMENTO
Y
PROOUCT 
OS DE 
CONCRET 
O

4000 4000 0 0 0 0 0

I

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTIOA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIOAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

249-
OTROS
MATERIA
LES Y
ARTlCUL
OS DE
CONSTRU
CCtÔN Y
REPARAC
IÓN

3500 3500 0 0 0 0 0

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTiOA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIOAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

281 -
COM8UST
IBLES.
LUBRICA
NTESY
ADITIVOS

556721.6
1 556721.81 1275.07

••

211732.16 211732.16 211732.16 1275.07

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTIOA 2017

APORTAC 
lo re s  
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ESPARA
ENTIOAD
ES
FEDERATI
VASY
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

283-
PRENOAS
DE
PROTECC 
IÒN PARA 
SEGUR» 
AD
PÚBLICA
Y
MAGONA
L

2010205.
58

2010205.5
6 458890.43 1998684.87 1998684.87 843477.99 456890 43
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entidad: Tabasco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municipio Tipo de 
Registro

Ciclo
de

Recu
rso

Tipo de 
Recurso

Descrlpci 
ón Ramo

Clave
Ram

o

Descrlpci
ón

Programa

Clava
Progra

ma
Tipo de 
Gasto Partida Aprobado Modificad

o
Recaudado
(Ministrado)

Comprometfd
o Devengado Ejercido Pagado

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

296- 
REFACCI 
ONESY 
ACCE SOR 
IOS
MENORE 
S DE 
EQUIPO 
OE
TRANSPO
RTE

60000 60000 47953.97 47953.97 47953.97 47953.97 47953.97

Tabasco Tacolalpa 2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

314-
TELEFONÍ
A
TRADIC10
NAL

45000 45000 8335 8335 8335 8335 8335

Tabasco Tacotalpa 2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

323 -
ARRENDA
MIENTO
DE
MOBILIAR 
IO Y 
EQUIPO 
OE
ADMINIST
RACIÓN.
EDUCACI
ONAL Y
RECREAT
IVO

78300 78300 60000 78300 8700 8700 0

Tabasco Tacotalpa 2 -
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES -2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N

\
1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

335-
SERVICIO 
S DE
INVESTIG
ACIÓN
C1ENTÍFIC
AY
DESARRO
LLO

70000 70000 70000 70000 70000 70000 70000
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ENTIDAD; Tabasco PERIODO: Segundo Trimestre 2017
Dascripcidn da PTogrsmss F»rssupusetairlos PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Entidad Municipio Tipo da 
Registro

Cldo
da

Reçu
rao

Tipo da 
Recurso

Dascrlpci 
da Ramo

Clave
Ram

0

Dascrlpcl
ón

Programs

Clava
Prag»

ma
Tipo de 
Gasto Partida Aprobado Modificad

o
Recaudado
(Ministrado)

Comprometía
o Dsvsngado Ejarcldo Pagado

Tabasco Tacotaipa 2.-
PARTIDA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
p s .
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI
OS

33 FORTAMU
N I005

1 - GASTO 
CORREN 
TE

345-
SEGURO
DE
BIENES
PATRIMO
MALES

115000 115000 115000 115000 115000 115000 115000

Tabasco Tacotatpa 2-
PARTIOA 2017

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

355-
REPARAC 
IÓN Y 
MANTEN! 
MIENTO 
DE
EQUIPO
DE
TRANSPO
RTE

32000 32000 6436.2 6436.2 6436.2 6436.2 6436.2

Tabasco Tacotaipa 2.-
PARTIQA 2017

APORTAC 
IONES 
FEDERAL 
ES-2

APORTAC
IONES
FEDERAL
ES PARA
ENTIDAD
ES
FEDERATI 
VAS Y 
MUNICIPI 
OS

33 FORTAMU
N 1005

1 - GASTO 
CORRIEN 
TE

799-
OTRAS
EROGAC1
(MES
ESPECIAL
ES

252960.4
8 252960.48 0 0 0 0 0

ING. EFRAIN NÁBvAEZ HERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL, DE TACOTALPA
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Gobierno dei 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretarla de 
Administración bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


